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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Habiendo fallecido D. Joaquín María Cézar, 
Oficird de la clase de primeros del Ministerio 
de Yomento,

Vengo en conceder los ascensos de escala; 
sombrando en su virtud para la vacante que 
Tesulta en aquella clase á D. Bráulio Antón 
Ramírez, que ocupa el primer lugar en la de 
segundos; para la de esta última al más anti
guo de la inmediata D. Rafaél Blanco y Alcal
de, y para la que resulta en la clase de terce
ros á D. Pedro Antonio Albeniz, primer Auxi
liar mayor del propio Ministerio; todos los cua
les reúnen las condiciones exigidas por mi Real 
decreto de 6 de Julio último.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILÁR Y CORREA.

En atención á los méritos y  circunstancias 
que concurren en D. Juan Manuel Montalván, 
Catedrático de la facultad de Derecho y Direc
tor general que ha sido de Instrucción pública, 

Vengo en reponerle en el destino de Rector 
de la Universidad Central.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILÁR Y CORREA.

Resultandó vacante una plaza de Inspector 
general de primera clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos por fallecimiento de 
D. Calixto deSanta Cruz,

Yengo en conceder los ascensos de escala, 
nombrando en su consecuencia para la referi
da plaza á D. Ramón de Echevarría, que es el 
más antiguo de la clase inferior inmediata; y 
para los de Inspectores generales de segunda 
clase que originan este ascenso y el de D.Lúcio 
del Valle, á los Ingenieros Jefes de primera 
clase más antiguos D. Juan Moreno Rocafull, 
D. Pedro Sierra y D. Francisco Lagasca, este 
último por hallarse en situación de supernu
merario D. Pedro Sierra.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUXLÁR Y CORREA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad.S eccion  2.º — Negociado 3º  
Habiéndose padecido una equivocación material 

en la copia de la Real orden inserta en la G a c e ta  del 
dia 14 del corriente acerca de la declaración de be
neficios que concede la ley de Sanidad para las fa
milias de los Facultativos de esta corte que prestan 
sus servicios en la epidemia reinante, se reproduce 
rectificada á continuación.

Enterada la R ein a  (Q. D. G .) de la consulta ele
vada por el Alcalde-Corregidor de esta corte á la 
Dirección general de Sanidad sobre si las familias 
de los Profesores de medicina y cirugía y  las de los 
Farmacéuticos que desempeñan sus respectivos car
gos en la Beneficencia municipal, así com o las de los 
supernumerarios en ejercicio y  las de todos los que 
han ofrecido prestar sus servicios asistiendo á los en
fermos del cólera-m orbo gozan del derecho de pen
sión en el caso de que aquellos se inutilizasen en el 
ejercicio de su Facultad, se ha servido resolver que 
á contar desde el 13 de Agosto del corriente año, en 
cuyo dia se establecieron en el Hospital general de 
esta corte las salas destinadas á recibir y asistir á los 
enfermos del- cólera-m orbo hasta que termine la 
epidemia reinante, disfruten las familias de los Pro
fesores de medicina y cirugía las pensiones estableci
das por los artículos 74, 75 y 76 de la ley de Sanidad 
en la forma que determina el Real decreto de 22 de 
Enero de 1862.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a ñ os .=  
Madrid 13 de Octubre de 1865.

POSADA HSRRJBRA.
Sr. G obernador de esta nrnvinrdn

MINISTERIO DE HACIENDA
r e s o l u c io n e s  t o m a d a s  p o r  e s t k  m in is t e r io  e n  e l  m o v im ie n 
t o  d e  s u  p e r s o n a l  d u r a n t e  e l  m e s  d e  s e t ie m b r e  ú l t i m o ,

QUE NO SE HAN PUBLICADO.

Se nombra Jefe de Negociado de primera clase de la 
Dirección general de Impuestos indirectos á D. Salvador

María Quiroga, cesante de igual destino de la suprimida 
de Aduanas y Aranceles.

Idem Inspector de Sociedades de crédito á D. Anto 
nio Ribot yFonseré, ex-Diputado á Córtes, Inspector ge
neral de Archivos que ha sido, y  Delegado cerca de la 
compañía de los ferro-carriles de Madrid, Zaragoza y  Ali
cante.

Se promueve al destino de Alcaide de la Aduana de 
Cádiz a D. Antonio Senderos, que desempeña igual plaza 
en San Sebastian; al que este deja á D. Antonio Sandino 
que sirve igual empleo en Irún, y se nombra para esta 
resulta á D. Jerónimo Angosto, Administrador cesante de 
las salinas de Requena.

Se nombra Inspector de Sociedades de crédito sin 
sueldo alguno, conforme á sus deseos, á D. Félix Dole, an
tiguo empleado y  Jefe honorario de Administración, 
civil.

Idem Contador de la Aduana de Bilbao á D. Mariano 
Gárate, Administrador cesante de la de Alicante.

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Hacienda de Cádiz á D. Joaquín Uribe, Contador 
que ha sido de Huesca y electo Oficial segundo de la 
expresada Administración.

Idem Oficial segundo de la Administración de Hacien
da de Huesca á D. José Blasco, Oficial primero de la Con
taduría de la misma provincia.

Idem Administrador en comisión de las salinas de 
Hortales, provincia de Cádiz, á D. José Delgado, que ha 
disfrutado mayor categoría y  actualmente es alumno de 
fabricación de las salinas de San Fernando.

Idem Visitador de los derechos de consumos de Cuen
ca á D. Joaquín Basave, Visitador cesante de Rentas es
tancadas de Oviedo.

Idem Interventor de los derechos de consumos de Pal
ma de Mallorca á D. Juan María Merino R u iz , Investiga
dor del subsidio de la misma capital y Oficial que ha sido 
de la Administración.

Idem Fiel de los derechos de consumos de Madrid á 
D. Manuel Vázquez, Administrador principal de Loterías 
del núm. 3 de la misma capital é Interventor que ha sido 
del depósito comercial de Bilbao.

Idem Oficial primero de la Contaduría de Hacienda 
de Huesca á D. Pelegrin Galle , Oficial del Gobierno civil 
de Madrid.

Idem Inspector de Sociedades de crédito á D. Pió de la 
Puente, empleado cesante.

Idem id. á D Francisco Portocarrero, Abogado de los 
Tribunales y  Vicepresidente que ha sido del Consejo pro
vincial de Córdoba.

Idem id. á D. José Canalejas y Casas, Delegado que ha 
sido de las compañías de los caminos de hierro de Cór
doba á Sevilla y de Jerez á Cádiz.

Idem Administrador principal de Hacienda de Guada- 
lajara á D. Miguel B urón , cesanse de igual destino en 
Huelva.

Se repone en el empleo do Administrador Guarda- 
almacén de las salinas de R osio, provincia de Burgos, á 
D. Mariano Andino.

Se promueve al destino de Administrador principal de . 
Hacienda de Ciudad Real á D. Ramón Serrano y  Coello, 
Oficial primero Interventor de la ie Burgos.

Se nombra Tesorero de Hacienda pública de Ciudad- 
Real á D. Juan del Nido y  Postigo, Interventor cesante 
de la Administración de Hacienda de Jaén.

Idem Visitador de Rentas estancadas de Cáceres á Don 
Francisco de Paula Chibrás /  segundo Comandante que ha 
sido del Resguardo de sales de Cádiz.

Idem Oficial terceio de la Administración de Propie
dades y  Derechos del Estado de Cádiz á D. Juan de la 
Bandera, Auxiliar de la de Hacienda pública de la misma 
provincia.

Idem Inspector de Sociedades de crédito á D. Angel 
María de Luna, Secretario cesante del Gobierno civil de 
Cádiz.

Idem en comisión Oficial de la clase de terceros de la 
Dirección general de Propiedades y  Derechos del Estado 
á D. Pedro Andrés, electo Oficial segundo de la Admi
nistración principal de Hacienda de Palencia.

Idem Comandante del Resguardo especial de sales de 
Huelva á D. Santiago de León y  Alvarez, Teniente gra
duado y  Alférez que ha sido de Caballería.

Se promueve al destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración principal de Hacienda de Tar
ragona á D. Agustín Gil de Bernabé, Oficial segundo de la 
de Avila.

Idem al de Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de Ciudad-Real á D. Domingo López Oliveros, 
Oficial de la clase de terceros de la Dirección general de 
Propiedades del Estado.

Idem al de Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda 
de Sevilla á D. Gaspar García Herrera, Administrador de 
las salinas de Balcargado.

Se nombra Oficial segundo de la Administración prin
cipal de Hacienda de las islas Baleares á D. Damian Ser- 
ra, Oficial Interventor cesante de la misma Adminis
tración.

Idem Oficial Interventor de las salinas de Roquetas a 
D. Rafaél Perez Campos, Oficial cuarto cesante de la Te
sorería de Hacienda de Málaga.

Idem Administrador de Propiedades y  Derechos del 
Estado de Palencia á D. Estanislao Balda, Juez de primera 
instancia cesante é Inspector que ha sido de ferro-carriles.

Se promueve al destino de Oficial primero de la Con
taduría de Hacienda de Gerona á D. Diego de O rom í, elec
to Oficial segundo de la Administración de Propiedades 
del Estado de Ciudad-Real.

Idem al de Oficial segundo de la Administración de 
Propiedades de Ciudad Real á D. Estéban Sánchez Bravo, 
Oficial tercero de la misma Administración, y  se nombra 
para esta resulta á D. Leopoldo Verdaguer, Oficial de 
cuentas cesante del Gobierno civil de Guadalajara.

Se asciende á la plaza de Oficial segundo de la Admi
nistración de Hacienda de Palencia á D. Pedro Antonio 
Iglesias, Oficial tercero de la mism a; á la que este deja á 
D. Rafaél de los Santos y de Colmenares, que lo es cuar
t o , y  á esta vacante á D. Jo^é Palacios y Ayerra, Oficial 
quinto primero de la referida dependencia.

Se nombra segundo Comandante del Resguardo espe
cial de sales de Cádiz á D. Epifanio Ariza, Administrador 
Guarda-almacén de las salinas de Cuesta Palomas , pro
vincia de Córdoba , y se confiere esta resulta á D. Miguel 
Gallardo, Oficial de las de Duernas.

ídem Promotor fiscal de Hacienda de Zaragoza á Don 
León González Pola , cesante de igual destino en Cáceres.

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Hacienda de Zamora á D. Miguel D iaz, Oficial de 
la clase de primeros cesante de la Dirección general de 
Loterías.

Idem Administrador de la Aduana de Canfranc á Don 
Francisco Mántaras, Oficial cesante de la Administración 
de Hacienda de Soria.

Se nombra Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de Valencia á D. Francisco Fuertes y R iva rola, 
Vista segundo cesante de la Aduana de la misma ciudad.

Se promueve al destino de Administrador Guarda - 
almacén de las salinas de Remolinos á D. Tomás Jimé
nez, electo Oficial primero de la Tesorería de Hacienda 
de Córdoba y Abogado de los Tribunales.

Idem al destino de Oficial según i o de la Tesorería de 
Hacienda de Málaga á D. Teodoro Grinda , Oficial cuarto 
Archivero de la Contaduría de Hacienda de la misma pro
vincia.

Idem al de Oficial cuarto Archivero de la Contaduría 
de Málaga á D. Rafaél García Laviesca, Oficial quinto pri
mero de la misma Contaduría.

Se nombra segundo Comandante del Resguardo espe
cial de sales de Alicante á D. Ildefonso Almazán, Fiel ce
sante de los derechos de consumos de Barcelona.

Idem Administrador de las salinas de Manuel, pro- 
virria de Valencia , á l> Antonio Pons y Diez, Oficia! Ar

chivero cesante del Gobierno civil de la misma p ro 
vincia.

Se asciende á Oficial quinto segundo de la Adminis
tración de Hacienda de Santander á D. Faustino Mijareí 
y González, que lo es sexto primero de la misma depen
dencia.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración-Depositaría de Rentas del partido de Plasencia 
á D. Ildefonso Moreno A cebedo, Capitán retirado de h 
Guardia Real provincial.

Se asciende á Oficial quinto segundo de la Adminis
tración principal de Hacienda de Palencia á D. José Mu
ñoz y Diaz, que lo es sexto primero de la misma Admi
nistración.

Se promueve al destino de Contador de Hacienda de 
Zaragoza á D. Anselmo Izquierdo, que lo es de Alava.

Se nombra Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado de Alava á D. Wenceslao Suarez de Ponte, Ad 
ministrador cesante de la Aduana de Gijon.

Se promueve al destino de Vista qüiilto de la Aduana 
de Valencia á D. Antonio Acebedo Infanzón, Administra 
dor de la de Pontant; á esta vacante á D. Pedro Cánido. 
Oficial de la de la Junquera, y se confiere esta resulta é 
D. Pedro Bazán, Oficial cesante de la de Barcelona.

Se nombra Visitador de los derechos de consumos d< 
Barcelona á D. Miguel Correa y Angustin , Comandante 
graduado de Carabineros retirado.

Se promueve al destino de Oficial segundo de L 
Aduana de Almería á D. Laureano Sánchez Urrutia, que 
lo es sexto de la dé Málaga.

Se repone en el destino de Promotor fiscal de Hacien
da de Pontevedra á D. Juan Manuel Pardo del Monte.

Se nombra Inspector de Sociedades de crédito á Doil 
Hermenegildo Guitian, Gobernador que ha sido de pro
vincia.

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Propiedades del Estado de Santander á D. Fede
rico Gutiérrez, Oficial sétimo primero cesante de la d< 
Hacienda pública de Madrid.

Idem Oficial quinto segundo de la Administracioi 
principal de Hacienda de la Coruña á D. Diego Carril } 
Rey, Abogado de los Tribunales.

ídem Visitador de Rentas estancadas de Cáceres á Dor 
José Martínez Ariza, cesante de igual destino en Ciudad 
Real.

Idem Oficial tercero de la Contaduría de Hacienda de 
Badajoz á D. Crescencio Alonso y  Gómez, Oficial de h 
Administración de Propiedades del Estado de la mism< 
provincia.

Se promueve al destino de Oficial sexto de la Admi
nistración principal de Hacienda de Granada á D. Jos< 
Blanco Hervás, Oficial quinto primero de la Cóntaduríí 
de la misma provincia.

Se nombra Visitador de Rentas estancadas de la pro 
vincia de Jaén á D. Alfonso Llerena, empleado cesante.

Idem Oficial ds libros Interventor de los derechos di 
consumos de Palma de Mallorca á D. Pedro Martínez 
cesante del mismo destino.

Idem Fiel de los derechos de consumos de Palma di 
Mallorca á D. Valero García y Mateo, Oficial de libros di 
los propios derechos en Barcelona.

Idem Oficial tercero de la Administración principa 
de Hacienda de Murcia á D. Ramón Ortega y Frías, Ofi 
cial de tercera clase cesante de la Junta de Clases pa
sivas.

Se asciende á Oficial de tercera clase del Departamen
to de Emisión de la Dir ección general de la Deuda á Doi 
Mauricio Zabála, que lo es primero de cuarta clase, y si 
nombra para esta vacante á D. Pedro Pavés y  Sánchez 
aspirante de primera clase del mismo departamento.

Se nombra Auxiliar Oficial de segunda clase de h 
Asesoría general de este Ministerio á D. Bartolomé Ay 
llon, Promotor fiscal del Juzgado de Almadén.

Se repone en el destino' de Fiel de los derechos d< 
consumos de Málaga á D. Juan Bautista Herrera.

Idem en el de Administrador Guarda-almacén de la 
salinas de Roquetas á D. Andrés Hernández.

Se nombra Superintendente de las minas de Almadei 
á D. Francisco Giner de la Fuente , cesante del mismi 
destino.

Idem Visitador de los derechos de consumos de Jaei 
á D. Juan Acuña, Oficial pagador cesante de las minas d< 
Linares.

Se asciende á Oficial cuarto de la Tesorería de Ha 
cienda de Málaga á D. Antonio López y  Gharlier, que 1< 
es quinto de la misma dependencia.

Se nombra Interventor de los derechos de consumo; 
de Murcia á D. Ramón Giraldez, Fiel que ha sido de lo 
propios derechos en Tarragona y en la actualidad Afora 
dor de Barcelona.

Se repone en el destino de Promotor fiscal de Ha 
cienda de las Islas Baleares á D. Francisco de Paula Pra- 
da y  Sedaño.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Adminis 
tracion de Hacienda de Almería á D. Francisco Ramírez 
Oficial segundo cesante de la de Múrcia.

Idem Jefe de Administración de tercera clase d e l  
Dirección general de Contribuciones á D. Pió Agustii 
Carrasco, que lo ha sido de cuarta clase en la propia Di 
rece ion.

Idem Comisario régio del Banco de Valladolid á Doi 
José Bernete, cesante de igual destino del de Santander

Se asciende á la plaza de Oficial sexto de la Adminis 
tracion de Hacienda de Murcia á D. Antonio María Mar 
quez, Oficial sétimo primero de la misma Administra 
cion.

Se nombra Guarda-almacén de efectos estancados d 
Alicante á D. Francisco Larralde, cesante de igual des 
tino en Valladolid.

Idem Oficial segundo de la Aduana de Barcelona 
D. Juan García Mariño, Oficial segundo cesante déla Ad 
ministracion de Hacienda de las Islas Baleares.

Idem Oficial tercero de la Administración de Hacien 
da de Almería á D. José del Real y Megía, empleado ce 
sante.

Idem Contador de Hacienda de Málaga á D. Antoni 
Pacheco, electo Inspector de Estancadas en comisión d( 
undécimo distrito.

Se promueve al empleo de Inspector de Rentas estar 
cadas del undécimo distrito á D. Francisco de Paula Ri 
vera , electo Contador de Hacienda pública de Albacete

Se nombra Contador, en com isión, de Hacienda pú 
blica de Albacete á D. Luis Olive, Administrador cesant 
de Rentas estancadas de Alicante.

Idem Oficial quinto segundo de la Adrainistracio 
de Hacienda de Tarragona á D. Tomás Llamas, Adminis 
trador que ha sido de portazgos.

Se promueve ai destino de Oficial primero de la Con 
taduría de Hacienda de Tarragona á D José Castelví, Of 
cial cuarto segundo de la Administración de Hacienda d 
la misma provincia.

Idem al de Visitador de Rentas estancadas de Santan 
der á D. Manuel ürquijo, Oficial segundo de la Deposita 
ría de Rentas de Hacienda de Cartagena.

Se repone en el destino de Recaudador de los derí 
chos de consumos de Madrid á D. Pedro López y Varga

Se nombra Oficial de cuarta clase de 1» Secretaria 
Archivo de la Dirección general de la Deuda pública 
D. Rufino Medrano, Oficial del Gobierno civil de la prc 
vincia de Palencia. . .

Se repone en el destino de Administrador de Propie 
dades y  Derechos del Estado de Pontevedra á D. José t
Lartundo. . .

Se asciende á Oficial quinto segundo de la Adminis 
tracion principal de Hacienda de Palencia á D. Vicen 
Diaz García , que lo es sexto primero de la misma Adm
nistracion. ,

Se repone en el destino de Oficial quinto primero c 
la Administración de Hacienda de Granada á D. Ga>p<
Mendez. , , . _

Se nombra Oficial auxiliar de tercera clase del Trib

nal de Cuentas del R eino, en virtud de permitid con Don 
José María Ontañon, á D. José María Ferrer, Promotor 
fiscal de Hacienda del Juzgado de San Fernando, pro
vincia de Cádiz.

Se promueve al destino de Administrador de Propie
dades del Estado de Valencia á D. Antonio García Lon- 
goria , Oficial primero Interventor de la Administración 
de Hacieuda de Córdoba.

Se nembra Fiel de consumes de Salamanca á D, Ja
cinto Paz V ivero, Oficial quinto cesante de la Adminis
tración de Hacienda de la misma provincia.

Se promueve al destino de Fiel de los derechos de 
consumos de Búrgos á D. Ricardo Vicario, Investigador 
del subsidio de la misma provincia.

Idem al de Oficial de libros Interventor de los derechos 
de consumos de Búrgos á D. Toribio Revuelta, aspirante 
de la Contaduría d é la  misma capital.

Se repone en el destino de Interventor de los dere
chos de consumos de Valladolid á D. Pedro Benitez Sán
chez;

Se nombra Visitador de Rentas estancadas de Cádiz á 
D. José Delgado, Administrador Guarda-almacén de las 
salinas de Hortales, y para esta resulta á D. Juan de Mata 
Acuña, cesante del mismo destino.

Se promueve al destino de Oficial segundo de la Ad
ministración principal de Hacienda dé Salamanca á Don 
Manuel García Moneo, Oficial primero Interventor de la 
de Propiedades del Estado de Valladolid, y  se nombra 
para esta vacante á D. Manuel Buitrón , Doctor en Dere
cho civil y  canónico.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Hacienda de la Coruña á D. Ramón López 
Zapata j Administrador en comisión del mismo ramo en 
Navarra.

Se- promueve al destino de Inspector dé labores de la 
fábrica de cigarrillos de papel de Oviedo á D. Francisco 
Navarro, Oficial segundo de la de Tabacos de Alicante.

Se nombra Guarda-almacén de efectos estancados de 
Murcia á D. Francisco Albentosa, Fiel qtle ha sido de los 
derechos de consumos.

Se promueve al destino de Oficial primero de la Con
taduría de Hacienda de Alicante á D. Manuel José Sán
chez, Jefe de la Sección de Estadística de Almería.

Se nombra Oficial primero interventor de la Admi
nistración de Hacienda de Valencia á D. Santos Sorribas, 
Administrador cesante del ramo en Tarragona.

Se repone en el destino de Promotor fiscal de Hacien
da de las Islas Baleares á D. Domingo Fons.

Se promueve al destino de Vista primero de la Adua
na de Bilbao á D. Juan Rodríguez Blasco, Vista cuarto de 
la de Barcelona; á esta plaza á D. Francisco Diez Tobar, 
que lo es noveno de la misma ; á la que este deja á Don 
Ramón Rodríguez Perez, Vista quinto de la de Bilbao; 
á esta vacante á D. Ramón Suarez Radillo, Vista de la de 
Canfranc; á esta resulta á D. Eulogio Sánchez Moragas, 
Interventor Vista de la de Alcántara, y  á esta última pla
za á D. Manuel Jiménez Aliso , Auxiliar segundo de Vistas 
de la de Irún.

Se asciende á Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda de Toledo á D. Ildefonso Piqueras, que lo es 
cuarto primero de la misma dependencia.

Se promueve al destino de Oficial tercero de la Admi
nistración de Hacienda de Cáceres á D. Rafaél Guerán, 
Licenciado en Derecho, y  Oficial de la clase de cuartos 
de la Junta de Clases pasivas.

Se promueve al empleo de Contador de la Aduana de 
Badajoz á D. Hermógenes Argüelles, Interventor Vista 
del Fielato del Campo de Gibraltar.

Idem á dicho destino á D. Eduardo Jiménez , Oficial 
tercero segundo de la Administración de Hacienda de 
Navarra.

Idem á este destino á D. Faustino Mendez , Auxiliar 
de Vistas de la Aduana de la Fregeneda.

Se nombra Contador de la Aduana de G»jon á Don 
Toribio González R u bín , cesante del mismo destino.

Idem Visitador de Consumos de Oviedo á D. Juan Her
rera Cueto, Oficial cesante de la Administración de Ha
cienda de la misma provincia.

Idem Oficial primero Interventor, en com isión , de la 
Administración especial de Consumos de Sevilla á Don 
José Sánchez Dávila, Visitador cesante de los propios de
rechos de Barcelona.

Se promueve al destino de Auxiliar primero de Vistas 
de la Aduana de Madrid á D. Benito Montero y  Vidaur- 
reta , Auxiliar que es de la de Alicante.

Idem al destino de Vista segundo de la Aduana de Ma
drid á D. Jesús María R odríguez, que lo es de la de Va
lencia ; á esta plaza áD. Mariano Villamor, Administrador 
de la de Dancharinea; á la que este deja á D. Clemente 
Sierra y  Domínguez, Vista segundo de la de la Coruña, y  
se nombra para esta resulta á D. Luis Villalobos , Admi
nistrador cesante de la del Carril.

Se nombra Administrador de la fábrica de cigarrillos 
de papel de Oviedo á D. Casimiro Cienfuegos, Oficial Ins
pector segundo que ha sido de la Administración de Ha
cienda de Jaén.

Se promueve al destino de Administrador principal 
de Hacienda pública de Toledo á D. Manuel de Flores, que 
lo es especial de Consumos de Sevilla.

Se nombra Oficial de cuarta clase délas Oficinas déla 
Junta de Clases pasivas á D. Antonio Dusmet, empleado 
cesante desde 1846.

Se asciende á Oficial quinto segundo de la Contadu
ría de Hacienda de Málaga á D. Antonio Ontiveros y Baez, 
Aspirante á Oficial de primera clase de la misma depen
dencia.

Se nombra Oficial segundo de la Administración de 
Propiedades del Estado de Jaén á D. Carlos Conrote, ce
sante de la de Hacienda pública de Granada.

Idem Oficial primero de la Aduana de San Sebastian 
á D. Antonio San José y Martí, que lo es tercero en co 
misión de la de Bilbao, y  para esta resulta á D. José Fa- 
bre, empleado cesante.

I^em Interventor de consumos de Tarragona á D. Jo
sé Sánchez, Pesador del depósito comercial de Barcelona.

Idem Guarda-almacén de efectos estancados de Alba
cete á D. Vicente Cánovas, Oficial primero cesante de la 
Administración de Propiedades del Estado de Tarragona.

Idem Auxiliar Jefe de Negociado de tercera clase de 
la Asesoría general de este Ministerio á D. Gaspar Pereda, 
Juez de primera instancia cesante.

Se promueve al destino de Administrador principal 
Guarda-almacén de las salinas de Don Benito á D. Vicen
te Ollero, Comandante del Resguardo espacial de sales de 
la provincia de Jaén, y se nombra para esta resulta á 
D. José Julio Martin, Interventor cesante de las expresa
das salinas.

Se nombra Oficial primero de la Contaduría de Hacien
da de Badajoz á D. Francisco Coronado, Oficial cuarto pri
mero en comisión de la Administración principal de Ha
cienda de la misma provincia.

Se asciende al destino de Oficial cuarto de la Admi- 
tracion de Hacienda de Avila á D. Juan Prego de Oliver, 
que lo es quinto segundo de la misma dependencia, y se 
nombra para esta resulta á D. Vicente Ancos , Guarda- 
almacén cesante de la fábrica de pólvora de Granada.

Se nombra Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Hacienda de las Islas Baleares á D. Casimi
ro Urrech, Inspector primero cesante d é la  misma de
pendencia.

Se promueve al destino de Oficial de la contribución 
industrial y de com ercio de Córdoba á D. Eugenio Resi
nas, Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda de 
Huelva.

Idem al de Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda de Soria á D. Estéban Pujol, Oficial primero 
de la Tesorería de Hacienda de Lérida.

Idem al de Interventor especial de minas de Guadala
jara á D. Joaquín Maestre y Cardona, Visitador de Rentas 
estancadas de Cuenca.

ídem a> d- s l iuo de Oficial rua r l o  s egundo  de la A d 

ministración de Hacienda de Badajoz á D. Nicolás Calde
rón , Oficial undécimo de la Contaduría de Hacienda de 
Madrid. , u

Se nombra Oficial primero de la Tesorería de Ha 
cienda de Almería á D. José María Muñoz , O fic ia l  cuarto 
primero cesante de la Administración principal de Ha
cienda de la misma provincia.

Idem Oficial duodécimo de la Contaduría de Hacienda 
de Madrid á D. Eduardo Ibañez, Abogado de lo s  Tribu
nales y Escribiente del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem Ayudante primero de labores de la Fábrica de 
tabacos de la Coruña á D. Pedro Luis F abre, Fiel ce 
sante de cargados de las salinas de Roquetas y Visitador 
de estancos que ha sido.

Se promueve al destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Propiedades del Estado de 
Córdoba á D. Amador de Barcia , Oficial segundo de la 
misma Administración, y se nombra para esta resulta a 
D. José Nicanor Sanguino, Oficial cuarto cesante de la 
Administración del propio ramo en Búrgos.

Idem al destino de Oficial sexto de la Administración 
de Hacienda de Alicante á D. José María León, Oficial de 
la de Propiedades y  Derechos del Estado de Logroño.

Se nombra Oficial segundo de la Tesorería de Hacien
da de Logroño á D. Delfino Argüelles, Oficial primero 
cesante de la Administración de Propiedades del Estado 
de la misma provincia. #

Se promueve al destino de Oficial prim ero1 de la Te
sorería de Hacienda de Lérida á D. Santiago Cañas, Ofi
cial segundo de la dé L eón , y se nombra para esta resul
ta á D. Ramón García Collantes, cesante de Goberna
ción. . ,

Idem al destino de Visitador de Rentas estancadas de 
Cuenca á D. José Lozano, Oficial de la Administración 
de Propiedades de la misma provincia.

Idem al destino de Oficial cuarto segundo de la Admi
nistración de Hacienda de Zaragoza á D. Ramón García 
Cármenes, Fiel de los derechos de consumos de Va
lladolid.

Se repone en el destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda de Alava á D. Eu- 
sebio Arehand. .

Se nombra Oficial primero Interventor dff la Admi
nistración de Hacienda de Barcelona á D. José Perez Yal- 
dés, Administrador cesante del propio ramo en León.

Idem Oficial Interventor de las salinas de Roquetas a 
D. Francisco Fernandez Villegas, Guarda-almacén cesan
te por supresión de la Fábrica de salitres de Tembleque.

Se promueve al destino de Oficial tercero de la A d
ministración de Hacienda de Cáceres á D. Marcelino déla 
Cabada, electo Oficial cuarto segundo de la de Ciudad-  
Real.

Se nombra Oficial cuarto segundo de la Administra
ción de Hacienda de Ciudad-Real á D. Victoriano Gonzá
lez, Guarda-al macen que ha sido de la Fábrica de pólvo
ras de Ruidera.

Idem Fiel de los derechos de consumos de Barcelona 
áD. Juan Diaz Canefá, cesante de igual destino en Cádiz.

Se asciende á Oficial primero de la Administración de 
Propiedades del Estado de Murcia á D. Francisco del Cas
tillo Espinosa, Oficial segundo de la misma Administra - 
cion.

Se nombra Inspector de Rentas estancadas del séli- 
mo distrito, en virtud de permuta con D. Andrés Eduar
do Blasco, á D. Juan María Soto del Pulgar, Oficial auxi
liar de primera clase del Tribunal de Cuentas del Reino.

Se promueve al destino de Oficial quinto primero de 
la Administración principal de Hacienda de las Islas Ba
leares á D. Leovigildo Eugenio de Abalos , que lo es octa
vo primero de la de Valencia.

Idem al de Oficial tercero de la Administración de Ha
cienda de Almería á D. Manuel del Castillo y  García, Ofi
cial primero de la Tesorería de Hacienda de la misma 
provincia.

Idem al de Oficial cuarto de la Administración de Ha
cienda de Logroño á D. Víctor Morga , Oficial segundo de 
la Tesorería de Hacienda de la misma provincia.

Se nombra Interventor de los de echos de consumos 
de Granada á D. José Talens de la Riva , cesante de igual 
empleo en Málaga.

Idem Interventor de consumos de Murcia á D. Juan 
Bautista Temiño, empleado cesante.

Idem Oficial segundo de la Administración de Ha
cienda de Salamanca á D. Juan de Palma y  Escalera, Vis
ta segundo cesante de la Aduana de Alicante.

Se asciende á la plaza de Oficial tercero de la Conta
duría de Hacienda de Valencia á D. Federico Santillán, 
que lo es cuarto Archivero de la misma; á la que este 
deja á D. Antonio Meiiá y  Charri, que lo es quinto pri
m ero, y á la de quinto segundo á D. Isidoro Morera y 
Almela, aspirante á Oficial de primera clase de la propia 
Contaduría.

Idem á Oficial primero Interventor de la Administra
ción del partido de Ciudad-Real de las Palmas en Cana
rias á D. Vicente Agreda, que lo es segundo de la propia 
Administración.

Idem á Oficial cuarto de la Tesorería de Hacienda de 
Valencia á D. Antonio Fabra, que lo es quinto de la mis
ma dependencia.

Se nombra Administrador de Hacienda pública de A l
bacete á D. Cárlos López de Longoria , cesante de igual 
destino en Guadalajara.

Idem Oficial de tercera clase de las oficinas de la Junta 
de Clases pasivas á D. Eusebio Elío y  Aldaz, Licenciado 
en Jurisprudencia.

Se nombra Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda de Soria á D. Sabas Florez Villamil, empleado 
cesante.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 14 de Octubre de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Torrela- 
guna y en la Sala tercera de la Real Audiencia de esta ca
pital por D. Pedro de Vera com o marido de Doña Con
cepción de Bryas contra Doña Loreto de Bryas y  Doña 
Cármen Castañedo sobre aprobación de una de las parti
ciones y desaprobación de otras practicadas en la testa
mentaría de D. Juan Clímaco de Bryas, Conde de Bryas:

Resultando que la Condesa de Bryas, Doña Juana Inés 
Teresa de Bryas, por su testamento otorgado en 28 de Ju
nio de 1790 instituyó heredero universal de sus bienes, 
derechos y acciones á su primo el Conde Francisco de 
Bryas y de Moriamé y á sus hijos y descendientes por lí
nea recta, legítimos y  de legítimo matrimonio, con vín
culo real y perpétuo del uno al otro y de grado en grado, 
guardando entre ellos el órden de primogenitura y  con 
preferencia de los varones á las hembras; y para el caso 
de que faltase la descendencia del citado Conde Francisco 
de Bryas, sustituvó é instituyó heredero suyo universal 
á su sobrino D. Luis de Bryas y á sus hijos y  descendien
tes legítimos en la propia forma de vínculo, haciendo 
ademas otras sustituciones é instituciones en falta del Don 
Luis y su descendencia:

Resultando que el referido Conde Francisco de Bryas 
declaró en su testamento y codicilo otorgados en 1.* de 
Marzo de 1817 y 13 de Enero de 1818 , que conform án
dose como debia con las intenciones de su prima Doña 
Juana de Bryas, quehabia fallecido en 3 de Enero de 1793, 
dejaba heredero de todos sus bienes en Cataluña y de to
dos los réditos y capitales que le debían los señores de 
Villere en el Teste, el Duque de Duras Brivis de Avere, 
Arduin de Azrazas, ó sean los capitales y réditos qtt* su 
prima Doña Juana de Bryas le habia dejado en su testa* 
mentó, fuese en España, en Artois, en Flandes o en cual
quier otro país; al heredero que le seguía en el testamen
to de la citada Doña Juana su prima, dejándole además la 
suma de 40.000 francos que le habia quedado de la venta 
de lo? bienes del Conde de Villere en el Teste y  10.060



francos m ás que con los 40.000 habían de quedar in tac
tos y  colocados á in terés para  que pasasen dé heredero  á 
heredero  en ren ta  perpétua, recom endando á sus sobri- 
nos que rein tegrasen  á dicho sustituido los dos capitales 
de Briois y  A d u in q u e  com ponían la cantidad de 15.000 
francos den tro  del año de su fallecimiento, y  queriendo 
que esta cantidad se reem plazase en España á in te rés  
para  hacer tránsito  en  renta de herederos á herederos:

R esultando que por fallecimiento de dicho Conde 
F rancisco  de B ryas, y por defunción tam bién  de D. Luis 
de B ry as, el hijo y heredero  de este D. Juan  Clímaco de 
Bryas y Z upide, representado por sus tu tores y c u ra 
dores m ediante su m enor ed ad , tomó pensión en 13 de 
Octubre de 1818 de una crsa  que en Tarragona habia ha- 
hitado la Dona Juana de B ry as, Condesa de Bryas, e x 
presando que lo verificaba en  calidad de heredero  susti-

°?n  .-rá0? Ios anejos, conexos dependientes y eraer- 
gentes ae  la misma c a s a :

R esultando que po r docum ento público de 21 de Ju 
no de 1820 , el D. Juan  Clímaco de Bryas declaró que 
aceptaba los legados y  disposiciones á su favor conteni
das en  el testam ento y  codicilo del Conde Francisco de 
bryas, en  los cuales se hallaba designado como el que se
guía a este en el testam ento de su prim a la Condesa de 
b ry as, queriendo que dicho testam ento y codicilo reci
b ie ran  su  plena y  en tera  ejecución :

R esultando que en escritura de 23 de Junio de 1826 
el propio D. Juan Clímaco de Bryas, Conde de Bryas, con
fesó q u e  Doña María del Cárm en Castañedo, con quien 
hacia años estaba casado, habia aportado en dote d iferen
tes bienes que fueron vendidos por él y valuados en ton
ces en 22.000 r s . , y  adem ás prometió en a rras á dicha 
su  m ujer la sum a de 8.000 r s . , recibiendo después como 
pertenecientes á la m ism a la cantidad de 2.000 rs. para 
el completo de su hijuela paterna :

Resultando que en  4 815 se adjudicaron á la Doña Cár
m en  Castañedo por fallecimiento de su padre diferentes 
b ienes y  efectos en pago de su leg ítim a, ascendente á 
,32.544 rs. ;;y  en 20 de Febrero  de 4 836, por defunción 
de su  m adre, se la aplicaron otros en cantidad de 2.207 
re a le s :

Resultando que por Real cédula de 45 de Enero de 
Í8 3 5 , en  vista del expediente form ado al efecto á solici
tud  de D. Juan Clímaco de Bryas, se concedió á este Real 
licencia y  facultad para  vender en  su  nom bre y  el de los 
dem ás poseedores que en adelante fuesen del mayorazgo 
q u e  poseía fundado por Doña Juana Inés de Bryas en su 
testam ento de 28 de Junio de 1790 , la hacienda llamada 
«el Mas de la Condesa» pertenecien te  á dicha vinculación 
e n  el térm ino  de la villa de R eu s, sacándose á pública 
subasta  con intervención ju d ic ia l, y  con calidad de que 
su  valor se depositase y  em pleara en pagar las fincas qua 
se  com prasen y  habían de sus titu ir en la vinculación el 
lugar de aquella , verificándose todo con intervención 
del Juez y  del cu rador adlitem  del inm ediato sucesor al 
v ín c u lo , al cual quedarían  agregadas , subrogadas é in 
corporadas dichas fincas que se com prasen , á fin de que 
estuviesen y anduviesen en dicho mayorazgo como los 
demás bienes sujetos á  sus cláusulas y condiciones:

Resultando que en v irtud  de dicha Real céd u la , y pré- 
vias diligencias de rem ate aprobado por la Sección de 
Gracia y  Justicia del Consejo Real de España é Indias , el 
D. Juan  Clímaco de Bryas, por escritura de 4 4 de Octubre 
de 4835, y  con intervención de un  Teniente C orregidor 
de esta corte autorizado al efacto , y del curador a d "litem 
del inm ediato suceso r, vendió á D. Benito Vicens la r e 
ferida hacienda «el Mas de la  Condesa» por la cantidad 
de 1.38.666 rs. 22 m rs. en que le habia sido subastada:

R esultando que en  7 de Setiem bre de 4 839 el mismo 
D. Juan  Clímaco, con anuencia y consentim iento del Pro
curador síndico y cu rador ad litem  de su hija é inm edia
ta suceso ra , vendió al D. Benito Yicens en precio de 
64.000 rs. un a  casa situada en la ciudad de T arrag o n a , y 
u n  capital de censo de 800 libras c a ta lan as , pertenec ien
tes una y  o tro  á los m ayorazgos de que era poseedor, 
fundados por Doña Juana Inés Teresa de Bryas en su tes
tam ento  de 28 de Junio de 4790, y  cuyo im porte, dijo, 
no  llegaba con m ucho á la m itad del valor de dicho 
vínculo:

Resultando que po r escritura  de 29 de A bril de 4 845 
el D. Juan  Clímaco y  su  m ujer Doña Cárm en Castañedo 
hipotecaron á la seguridad de una  obligación por p ré ste 
nlo de cierta sum a á favor de D. Rafaél Guardam ino las 
piezas de tie rra  en  extensión  de 80 fanegas, ocho cele
m ines y  34 estadales que poseían en Torrem ocha por 
compra hecha por el D. Juan  Clímaco en 25 de Setiem bre 
de 4 826, expresando que se hallaban libres de todo gra- 
vám en é h ip o teca :

R esultando que fallecido sin  testam ento en  48 de No
viem bre de 4 857 el D. Juan Clímaco de B ry a s , Conde de 
B ryas, sobreviviéndole su m ujer Doña Maria del Cárm en 
Castañedo y sus hijas Doña Concepción y  Doña Loreto de 
B ryas, se instruyó  ju icio  vo lun tario  de testam entaría , 
form alizándose el inven tario  y  avalúo de los bienes que 
de conform idad con los in te resad o s, y  con la rebaja que 
convin ieron  en el precio dado á c iertas fincas, fué ap ro 
bado en 26 de Setiem bre de 485.8, a rro jando un total de 
487.549 rs. 47 m rs., que con las rebajas indicadas queda
ro n  redueidos á 482.024 rs. 47 mrs.:

R esultando que nom brados contadores para la d iv i
sión D. Cárlos Modesto Blanco p o r p a rte  de D. Pedro de 
Yera como m arido de Doña Concepción de Bryas, y Don 
Juan A ntonio Gaseo p o r Doña Loreto de Bryas y  po r la 
viuda Doña Cármen Castañedo , p resen ta ro n  sus opera
ciones en discordia , verificándolo el Licenciado Blanco 
bajo los supuestos de que Doña Juana Inés Teresa de 
B ryas, Condesa de Bryas, por su  testam ento de 4790, h a 
bia fundado u n  vínculo  real y  perpétuo , cuyos bienes por 
defunción de D. Juan  Clímaco de B ryas, últim o poseedor, 
correspondían en su  m itad con arreglo  á Jas leyes de des- 
vinculacion á su  hija m ayor Doña Concepción de Bryas; 
que á dicho vínculo pertenecieron la hacienda titu lada 
ei «Mas de la Condesa,» vendida en  4 835 y subrogada

por otras fincas en T orrelaguna y  sus inm ediaciones, la 
casa dé Tarragona vendida en 4 839, y  los 65.000 fran
cos que m encionaba el Conde Francisco de Bryas en su 
testam ento y codicilo; por lo cual aplicando la mitad de 
estos á la Doña Concepción de B ry as, figuró el haber de 
la misma en la cantidad de 2:26.200 rs., y le adjudicó para 
su pago la de 169.825 rs. 4 7 m rs. en ropas , alhajas, m ue
bles y*raíces, con derecho á reclam ar de quien co rres
pondiera los 56.374 rs. 17 m rs. que todavía le faltaban 
para cu b rir dicho h ab er, lim itando el de la Condesa viu
da y el de la otra hija Doña Loreto al im porte de sus res
pectivas ro p a s ;

Resultando que el otro Contador Licenciado Gaseo, 
partiendo por el contrario  del supuesto de que los bienes 
de la herencia, á pesar del testam ento de la Doña Juana 
Inés de B ryas, eran libres y de n inguna m anera  v in cu 
lados, pues aunque el anim o de aquella testadora fuese 
el de constitu ir mayorazgo, no se llenaron  los requisitos 
que las leyes exigian para su validación , practicó la ope
ración bajando de los 4 87.519 rs. 4 7 m rs., que como 
cuerpo de hacienda resultaban del in v en ta rio , sin ten er 
en cuenta la rectificación en los precios de ciertas fincas 
convenida por los interesados , lo que aportó la viuda al 
m atrim onio , el im porte de las deudas y 4 38.666 rs. 22 
m aravedises como llevados por el difunto D. Juan Clíma
co de capital al m atrim onio; con cuyas bajas resultaban 
como gananciales 8.359 rs., y fijando después el haber, 
del D. Ju an  Clímaco en 4 42.846 rs. 5 mrs. que sum aban 
los 438.666 rs. 22 m rs. de su capital aportado, y los 4.179 
reales 47 mrs. de su mitad de gan an c ia les , deduciendo de 
dicho haber lós 8.000 rs. ofrecidos en a rras a la viuda, 
d istribuyó  et resto en tre  sus dos hijos Doña Concepción 
y Doña Loreto de B ryas, aplicando á cada una la can ti
dad de 67.4*3 rs., y adjudicándoles para su pago respec
tivo los bienes que refiere, lo mismo que á la viuda Doña 
Cárm en Castañedo por su haber im portante 39.4 36 rs. 
4 9 mrs.; con lajadvertencia de que de las rebajas de precios 
en ciertas fincas, verificadas después del evalúo , debían 
ser indem nizados aquellos á quienes se adjudicaban : 

Resultando que nom brado como contador tercero pa - 
ra d irim ir la discordia el Licenciado D. Q uintín  González 
de Córdova, practicó este nueva operación, considerando 
tam bién como libres los indicados b ienes, convencido de 
que la v inculación  fundada por Doña Juana Inésde Bryas 
era nula y  debía tenerse por su testam ento herencia 
fideicom isaria, que á la m uerte  sin hijos del fideiciario 
D. Francisco Bryas habia pasado al fideicomisario I). Luis, 
adquiriendo éste los bienes sin traba de ningún género, 
como tercera persona en quien concluía el fideicomiso, 
y en su consecuencia bajando de los 4 82.021 rs. i7  mrs., 
im porte del cuerpo  general de bienes después de la rec
tificación de los precios convenida el total que ofrecían 
la dote y parafernales de la viuda las deudas y los 4 38.6^6 
reales aportados al m atrim onio por el D. Juan  Clímaco 
como im porte de la hacienda «Mas de la Condesa,» su b a s
tada en 4835, con cuyas deduccionesaparecian  de g anan
ciales 3.64 2 rs. 3 m rs., fijó el haber del finado en i > can 
tidad de 140.472 rs. que com ponían la mitad de dichos 
gananciales, y los 138.666 rs. de su caudal ap o rtad o , y 
deduciendo los 8.000 rs. prom etidos en a r ra s , d istribuyó  
ei resto en tre  sus dos hijas Doña Concepción y  Doña Lo
reto, aplicando á cada una la cantidad de 66.236 rs., y á la 
viuda por su  dote, parafernales, a rras  y  m itad  de gan an 
ciales la de 36.013 rs., haciendo para su pago y  el de las 
deudas las respectivas adjudicaciones:

Resultando que opuesto á esta operación y á la del 
Licenciado Blanco D. Pedro de Yera como m arido de Do. 
ña Concepción de Bryas, y renunciado por la viuda Duna 
Cármen Castañedo todo tras la d o , sin perjuicio de su d e 
recho para el resultado que ofreciese la cuestión en d e 
fin itiv a , formalizó su dem anda ei D. Pedro de Vera en *3 
de O ctubre de 1860, pidiendo se d e n e g a r  la aprobación á 
las operaciones d e -partición efectuadas por los Licencia
dos Gaseo y  González de C ordova, y se aprobara en todas 
sus partes la verificada por D. Cárlos Modesto Blanco, 
con las costas á los colitigantes, alegando para ello , p r i
m ero , q u ed án d o se  c-nno se daba á los bienes por los 
Contadores Blanco y González de Córdova el carácter de 
libres que no habían  tenido , se causaba un agravio á la 
Doña Concepción de Bryas , privándola de la m itad que 
la ley le concedía como inmediata sucesora de la sum a 
en que fué vendida la hacienda el «Mas d é la  Condesa,» de 
la de la casa de Tarragona, de los 65 000 francos y  de todo 
cuanto compusiese en su origen el mayorazgo que posevó 
su  padre D. Juan C lím aco, ¡fundado por Doña Juana Inés 
de Bryas en 4790, y cuya existencia confirm aba la Real 
facultad obtenida en 4 835 para enajenar con subrogación, 
y  la sucesión no in terrum pida  en dichos bienes como 
v incu lados: segundo, que aun en  la hipótesis de no h a 
b e r  existido dicha v inculación, se la agraviaba tam bién 
suponiendo por caudal del finado D. Juan Clímaco el im 
porte único de la venta del « Mas de la Condesa , » y pres
cindiendo del de la casa de Tarragona y de las demás su 
mas de los censales redim idos en Bélgica , que m encio
naba el testam ento y codicilo de D. Francisco de Bryas, 
agraviándosela asimismo suponiendo en una de las p a r 
ticiones que su haber se reducía á 67.423 r s . , y en o tra  
que solo ascendía á 66.236:

Resultando que Doña Loreto de Bryas contestó á la 
demanda pretendiendo que se declarasen libres los bienes 
relictos al óbito de D. Juan  Clímaco de B ryas, y  se ap ro 
basen en su  consecuencia las operaciones de testam enta
ría practicadas po r los contadores Blanco y González de 
C órdova; fundándose en que era nula la vinculación fu n 
dada en el testam entó de Doña Juana Inés de Bryas por
que no habia precedido la Real licencia ni la información 
prevenida por las leyes de que los bienes que pensaba 
am ayorazgar excedía n d e  los 3.000 ducados de ren ta  anual; 
sin que el trascurso del tiem po ni los diferentes actos de 
tom a de posesión y Real licencia para venderlos obteni
da en  4 835, fuesen suficientes á justificar la existencia 
de dicha vinculación , ni á purificarla del vicio de n u li
dad ; que los contadores Gaseo y González de Córdova

no pudieron legalm ente inclu ir en las operaciones de p a r
tición más bienes aportados al m atrim onio por D. Juan  
Clímaco de B ryas, ó adquiridos d u ran te  é l , porque no 
constaban en el inventario  judicial ni en docum entos dig
nos de fe; y que considerados los bienes como libres, 
n ingún  agravio se habia inferido á la Dona Concepción 
de Bryas en dichas particic iones, pues respecto á los d e 
más que expresaba , no existiendo en  la herencia los b ie 
nes enajenados por su  p a d re , ni podian d ividirse ni h a 
bia agravio para la Doña Concepción solam ente, sino tam 
bién "para su herm ana Doña Loreto en iguales p roporcio 
nes : ‘

Resultando que practicadas las pruebas que las partes 
a rticularon y hechas sus a legac iones, dictó sen tencia  el 
Juez de prim era  instancia en 23 de Octubre de 4 863, n e 
gando la aprobación a las operaciones de partición  re a 
lizadas por los contadores D. Juan  Antonio Gaseo y Don 
Q uintín  González, y aprobando en todas sus partes la 
practicada por el contador D. Cárlos Modesto Blanco, con 
imposición de costas á Doña Cármen Castañedo y Doña 
Loreto B ry a s :

Resultando que estas in te rpusie ron  apelación , y su s 
tanciada en la Sala tercera de la Audiencia , se p ro n u n 
ció sentencia en 48 de Junio de 4864 revocando la a p e 
lada, declarando libres los bienes relictos al óbito de 
Doñ Juan  Clímaco de B ryas, y aprobando las o p e ra 
ciones de testam entaría practicadas por el Licenciado Don 
Juan Antonio Gaseo y el tercero  en discordia Licenciado 
D. Q uintin González de Córdova, sin hacer especial c o n 
denación de costas:

Resultando que con tra  este fallo in terpuso  el dem an 
dante  recurso  de casación, citando cómo infringidas:

1.* Las leyes del tít. 4.°,.libro 4 0 de la Novísima R e
copilación; la doctrina de derecho de que « para saber 
si ha habido gananciales en una sociedad conyugal se 
hace indispensable que preceda la liquidación de todo su 
caudal,*  y la doctrina consignada en el fallo de.este Su
prem o Tribunal de 12 de Junio de 4862, relativa á que 
«toda cuen ta.y  partición .en que por e rro r manifiesto y 
evidente se causa agravio, debe subsanarse  y repararse  
para que cada interesado perciba lo que legítim am ente le 
corresponda,»  por cuanto  se aprobaban las operaciones 
de testam entaría  practicadas por los Licenciados Gaseo y 
González de C órdova, sin em bargo de que prescindían 
al figurar el caudal del Conde de Bryas del im porte que 
produjeron la venta de la casa de Tarragona y redencio
nes de censos en C am bran y Artois, sin cuya inclusión 
no podia asegurarse que existieran gananciales.

2.° La ley 4 6, tít. 22, Partida 3.#, toda vez que se con 
cedía á la dem andada ó dem andadas más de lo que d e 
biera otorgarles en v irtud  de lo pretendido por el actor.

Y 3.* En cuanto se declaraba la libertad de los bie- 
ues, la ju risp rudencia  del Consejo de Castilla , fuente de 
doctrina aceptada por los T ribunales de justicia  , que ha
bían reconocido siem pre que os bienes tenidos por v in 
culados por la suprim ida C ám ara, lo eran  legalmente, 
sin que hubiese obligación de p ro b irlo  de parte de los 
que venían en posesión de considerarlos como vinculados:

R esultando por fin, que el recu rren te  concretó ante 
este Suprem o Tribunal en tiem po oportuno la cita ge ;é* 
rica que habia hecho de las leyes del tít i .#, libro 4 0 de 
la Novísima Recopilación, á la 4.a, 2.a y  5.a del expresado 
títu lo , volviendo á citar como infringida la ley 46, t itu 
lo 22 , Partida 3.a, con aditam ento de la doctrina consig
nada en sentencia de este mismo T ribunal en 5 de Marzo 
de 4864 , p o r cuanto  la sentencia no guardaba conform i
dad con los extrem os de la dem anda; y c itando po r p r i 
m era vez como infringida fombien, la doctrina legal de que, 
cuando se posee ó disfruta una  cosa cualquiera en v irtu d  
de un título ó un  derecho no contradicho con a n te r io r i
dad , y hasta respetado por los T ribunales, m ientras ese 
derecho no sea invalidado deb idam en te , debe se r re s 
petado :

Y istos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla :
Considerando que la declaración y prescripciones 

contenidas en la ejecutoria , no solam ente se hallan  r e 
dactadas según el tenor literal de I s pretensiones de la 
parte dem andada , sino que realm ente no son o tra  cosa 
que una completa denegación de lo solicitado po r la d e 
m an d an te ; de lo cual se deduce concluyentem ente que 
no se ha faltado bajo n ingún concepto á las conform ida
des que la sentencia debe guardar con la dem anda, y que 
por lo tanto no se ha infringido la foy , tít. 22, P a r ti
da 3.a, ni la doctrina consignada en el tallo de este Tri*- 
bunal de 5 de Marzo de 1861 :

Considerando que la doctrina que se cita  como in 
fringida por la ejecutoria , en cuanto declara libres los 
bienes relictos por fallecimiento de D. Juan Clímaco Bryas, 
no puede su r tir  efecto ninguno para el caso concreto, 
porque aun dada la hipótesis de que se hadase aceptada 
por los T ribunales aquella d o c trin a , esto e s , la de tener 
por vinculados los bienes que la suprim ida Cámara de 
Castilla tuvo po r tales, faltaría la prueba de este supues 
t o , pues la Real Cédula de 5 de En ro de 4 835, léjos de 
com probarle , dem uestra que dicha Cámara nunca llegó 
ni pudo llegar á tener estos bienes por v inculados, toda 
vez que fué suprim ida antes de recib ir el expediente com 
prensivo de la fundación y mandado por ella in s tru ir  con 
el íin de poder inform ar acerca de la solicitud p resen ta 
da por el D. Juan  Clímaco para ob tener Real licencia de 
e n a je n a r :

Considerando que tam poco es aplicable al ca¿o de 
autos la doctrina que se alega como infringida por la eje
cutoria en g e n e ra l, y que se reduce en sus tancia  á que 
se respeten  los derechos de los poseedores, ín te rin  no 
sean invalidados legítim am ente; pues aquí la dem andan
te no pose ía , y de consiguiente no han podido a lte ra rse  
sus derechos posesorios de actualidad , y  m ucho m énos 
alte ra rse  de un  modo indebido ó ileg ítim o, cuando todo 
ha sido objeto del juicio term inado por la e jecu toria:

C onsiderando que las leyes 4.a, 2.c, y 5.a del tít. 4 . \  l i 
bro  4 0 de la Novísima Recopilación no han sido in frin 
gidas por la e jecu toria , en la parte  que ap rueba  las ope

raciones p racticadas por los contadores Gaseo y Ronzal, z 
y con ello el no abono al d ifunto del im porte de cierto* 
bienes de su pertenencia enajenados du ran te  el m atr -  
m onio , pues no siendo dichas leyes las únicas que d e 
term inan  los bienes que han de tenerse  po/ygananci a les, 
y no disponiendo tampoco nada sobre abonos de aquella  
especie, es evidente que ni bastan para dem ostrar que  
no tienen el carácter de gananciales los graduados como 
tales por los referidos Contadores , ni pueden estim arse  
como pertinentes para el objeto á que se in ten ta  ap li
carlas *

Considerando que la doctrina invocada con igual P ro 
pósito, es decir, la de que para saber si hay gananciales 
en una sociedad conyugal es indispensable que preceda la li
quidación de todo su caudal, no solo se halla adm itida por 
la ju risp ru d en c ia  de losT ribunales, sino que efectivam ente 
resulta infringida, porque no puede adm itirse  que ha p re 
cedido la debida liquidación del caudal social cuando se 
ha denegado á uno de los socios el abono de una  sum a 
com probada por escritu ra  pública, contra la cual ni las 
partes, n i la Sala sentenciadora han dicho nada que r e 
vele d u d ar sobre su autencidad ó c o n te n id o , y  cuando 
solam ente por efecto de tal denegación ha podido suceder 
que aparezcan gananciales:

C onsiderando, por fin, que lim itado el vicio de la e je 
cu toria  al extrem o en que da s» aprobación á las o pera
ciones de los xlos expresados Contadores, y solo en c u a n 
to no adm itieron como capital abonable ántes de fijar 
gananciales la sum a de 64.O0Ó rs. contenidos en la e sc ri
tura dé 7 de Setiem bre de 4 839, seria  consiguiente que la 
casación se concretara á este p a rticu la r  si las novedades 
que con este abonó deben producirse no afectaran á v a 
rios otros particulares dé aquellas operaciones;

Fallam os q u é  debem os declarar y; declaram os h ab er 
lugar al recu rso  de casación interpuesto por D. Pedro de 
Yera como m arido de Doña Concepción Bryas , pero solo 
en cuanto  al extrem o de la ejecutoria en que se a p ru e 
ban las operaciones de dos de los C ontadores, y en su 
consecuencia la casamos y anulam os en cuanto  á dicho 
ex trem o.

Así por esta n u estra  sen tenc ia , que se publicará en 
la  G a ceta  del Gobierno é insertará  en  la Colección legislati
vaí, pasándose al efecto las copias n ecesarias, lo p ro n u n 
ciam os, m andam os y  firmamos.=»Manuel García de la Co- 
tera. =  José Portilla.=*Eduardo Elío. =  Pedro Gómez de 
Herm osa.=aVentura de Coisa y P a n d o - l o s é  M. Cáce- 
res.—Laureano de A rrie ta .

Publicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia a n 
te rio r po r el Excmo. é lim o. Sr. D. José P o r t i lla , Mi
n istro  del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose ce 
lebrando audiencia pública en la Sección p rim era  de la 
Sala p rim era  del m ism o el dia de hoy , de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 4 4 de O ctubre de 1865.=s Remigio Fernandez 
y Rodríguez.

En la villa y corte  de M adrid, á 16 de O ctubre de 4 865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso  de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era  instancia de Fuente 
Cantos y en la Sala p rim era  de la Real Audiencia de Cá- 
ceres por D. Angel López de Ayala , como padre y  legíti - 
mo adm in istrador de la m enor Doña Purificación López 
de Ayala con tra  D. Ju an  Real y Tinoco , sobre reco n o c i
m iento de prole y pago de a lim en to s :

R esultando que en 26 de Enero de 4 864 el Cura p á r 
roco de Usagre bautizó u n  n iño que en  la noche an te rio r 
habia sido expuesto en  la ven tana de la casa del p re sb í
tero D. Juan  M oreno, y que según papeleta adjunta y n o 
ticias adquiridas por conducto fided igno ,hab ía  nacido en 
el dia 24 á las once de la m añana ^poniéndole por n o m 
b re  Ildefonso Paz Juan de Dios . y siendo su m adrina 
Juana López, de aquella  vecindad :

Resultando que con presentación de esta p a rtid a  y  la 
de bautism o tam bién de Doña Purificación López de Aya- 
la , quien resulta haber nacido en 12 de Marzo de 4839, 
el padre de esta D. A ngel, como su legítimo adm inis 
t r a d o r , dedujo dem anda en 24 de Enero de 4 862 p i
diendo que se declarase al n iño  Alfonso por hijo legitimo 
de la Doña Purificación López de Ayala y de D. Ju an  Real, 
y en su  consecuencia que  se condenase á este á qu e  le 
reconociera y diera ios a lim entos necesarios en ju s ta  p ro 
porción de su fortuna y  c la se , con las c o s ta s , usando 
p ara  ello de la acción agnoscendo alendoque parta  , y ale 
gando que el D. Juan Real sostuvo con la Doña Purifica
ción relaciones amorosas que d u ra ro n  desde Febrero  de 
4858 hasta Enero de 4 861 , ofreciendo solem nem ente ca 
sarse con ella , y  siendo el fruto de las mismas un  niño 
que nació en 24 de Enero de 4 861 ; y  que por lo tanto  si 
el D. Juan Real habia alcanzado su objeto de una joven 
m enor de edad que estaba al am paro de la ley y  del Có
digo p e u a l , bajo palabra de enlazar la su erte  de los dos, 
era ju sto  que la cu m p liese , y que si se resistiera á llevar 
adelante sus prom esas , que fueron las arm as del engaño 
y  seducción , enhorabuena que no las cum p liera , pero 
q ue  no podría p rescind ir de reconocer y a lim en tar el 
parto ó fruto de su voluptuosidad :

R esultando que al contestar la dem anda el D. Juan 
Real y T inoco, solicitó que se le absolviera de ella con 
las costas ; y después de re ferir que en este pleito se t ra 
taba de saber si habia de condenársele ó no á que tu 
viera po r [hijo suyo natural al niño que Doña Purifica
ción López de Ayala sostenía haber a lum brado  en 24 de 
Enero de 4864, y que fué abandonado en la noche del 25 
en  una de las ven tanas de la casa del presbítero  D. Juan 
Moreno, excepcionó que si Doña Purificación escuchó los 
ruegos del D. Juan  y tuvo am ores con este, ni ellos ex ce
d ieron  de los lím ites de la honestidad , ni era cierto  que 
dichas relaciones em pezaran  en Febrero  de 4 858 y con
c lu y e ran  en E nero  de 4 861 , puesto que tuv ieron  lugar 
desde Mayo hasta Agosto de 4 859, reducidas á poco más 
de u n  sim ple conocim iento amistoso, sin  que pudieran  
dar el resu ltado  que se afirm aba , porque ni obtuvo fa
vores de la clase que seria m enester para e llo , n i aun

concediéndolo, sería posib le ace rta r co n  sus consecuen
cias en E nero de 4 864 ; y  que p o r tan to  no  podía prestar- 
se á reconocer como suyo  el fru to  de u n a  unión imagi- 
n a ria  : ,

Resultando que practicadas las p ru e b a s  que  las partes 
a rticu la ro n  y hechas sus a legac iones , d ictó sentencia el 
Juez de prim era  instancia en 24 de N oviem bre de 4863, 
declarando  que el n iño  Alfonso de ía P a z , dado á luz por 
Doña Purificación  López de A ya la , e ra  hijo de D. Juan 
Real y Tinoco, y m andando  á este qu e  lo reconociera co
mo á tal y lo a lim entase y  educase con arreg lo  á su clase 
y fo r tu n a , con las costas causadas :

R esultando que adm itida la apelación  que interpuso 
el d em an d ad o , p ro n u n c ió  sen tenc ia  la Sala prim era de 1* 
A udiencia en 13  de Junio  de 4 864, declarando  que el niño. 
Alfonso d é la  Paz Ju an  de Dios nacido en  24 de Enero de 
4 861 era  hijo n a tu ra l de Doña P urificación  López de 
Ayala y  Fernandez  y  de D. Ju an  Real y Tinoco de Casti
lla y en  su  eonseeuencia condenando  á este a que lo re
con ociera  y tuviese por tal su  hijo n a tu ra l y  le asistiera 
con lo - alim entos necesarios en  re lación  con sus haberes 
v condició n , Y en las costas de am bas instancias :

RemiltanrÍP que con tra  este fallo in te rp u so  el dem an
dado recurso  de ¿ n a c ió n  , c itando  com o in frin g id o s:

4 * Los artículos b»‘ Y 2^4 de la ley  de Enjuiciam iento 
civil v la s le y e s  1 Y 1b <ít. 22 , P a rtid a  3.a, por cuanto 
lo resuelto  por la sen tencia  n ó  g u a rd ab a  conform idad con 
lo solicitado en la d e m a n d a : . JA ,

2." La ley U  de Toro ó s u  la 1.‘ . «*■ 
la Novísim a Recopilación puesto que se dec no
Alfonso hijo na tu ra l de los referidos Doña Pu ruicacion y  
D. Juan, sin  que este lo hubiese reconocido coim. SUY°> lo 
cual era indispensable.

3 * La doctrina  legal de que «fuera del m atrim on io  o 
del concubinato  habido den tro  de la propia casa, q u ve 
constituye asim ism o una especie de estado c o io c id o , n a  
es lícito ni a u n  posible in q u ir ir  ó hacer c iv ilm en te  ave
riguaciones sobre  la patern idad .

Y 4.a La ley H , tít. 4 0, libro 3.a de la Novísim a Reco
pilación en sus núm eros 9, 4 0, 43 y 44:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. L aureano  d e  
A rrieta  :

Considerando q u e , si b ien  D. Angel López de  Ayala,. 
por un  e rro r evidentem ente m a te r ia l , solicitó en su  e s
crito  de dem anda que el n iño dado á luz po r su hija sol
tera  Doña Purificación fuese declarado hijo legitimo de la 
m isma y  de D. Jual Real y  T inoco, este co m p re n d ió , .co
mo m anifiestam ente se deducía de las consideraciones y  
de los hechos m ismos expuestos por el dem andante , q u e  
la verdadera  p retensión  del mismo era la declaración  de  
hijo n a tu ra l, en cuyo concepto contestó la dem anda y  se  
fijó desde entonces y se debatió hasta la term inación  d e i 
ju ic io  la cuestión litigiosa,“sin reclam ación alguna en c o n 
trario , por lo cual el fallo ejecutorio que ha resuelto  esta  
cuestión tal cual la han establecido y discutido los l i t i 
gantes , no ha infringido n inguna  de las disposiciones le
gales que cita el re cu rre n te  como p recep tivas de la co n 
form idad que debe haber en tre  la sen tenc ia  y  la d e 
m anda :

C onsiderando que habiendo sido objeto de p ru eb a  tos* 
tificai todos los hechos que han  servido de fundam ento  á  
las respectivas p re ten sitn es de las p a r te s , y señalada
m ente los alegados por el dem andante  en sus esc rito s  d a  
dem anda y de réplica, en tre  los que se halla com prendido 
el reconocim iento tácito, y aun el expreso, aunque  extra- 
jud ic ia l del niño Alfonso po r D. Juan Real y Tinoco com o 
hijo n a tu ra l suyo, y  habiendo sido apreciada dicha p ru e 
ba por la Sala sen tenciadora  con arreg lo  á las p re sc rip 
ciones del art. 347 de la ley de E njuiciam iento  c iv i l , sin  
que contra su apreciación se haya alegado infracción de  
ley ni de doctrina alguna legal, no puede citarse  com o 
infringida la ley 41 de T oro , o s é a l a  4.a , tít. 5.*, l i 
b ro  10 de la Novísima Recopilación, cuya in te ligencia  h a  
sido ya declarada y  fijada por la constan te  ju r isp ru d e n 
cia de este Suprem o T ribunal:

C onsiderando que en  el estado actual de n u estra  l e 
gislación no es c ierto  ei princip io  que como doctrina  
legal expone el re cu rre n te  de que «fuera del m atrim onio  
y  deí concubinato  habido d en tro  de la propia casa , no  
es lícito ni aun  posible in q u irir  ó h acer c iv ilm ente  ave
riguaciones sobre la p a te rn id a d ,» puesto que n u estras  
leyes, no m énos que la práctica  constante de los T rib u 
n a les , au torizan \a investigación civil de la pa te rn idad  
en todos los dem ás casos que las mismas d e te rm in a n : 

Considerando que la ley 4 4, tít. 10, libro 3.° de la No
vísim a Recopilación, inserta  en el título «De las casas, 
sitios y bosques Reales y sus privativas jurisdicciones,» 
y que forma parte  de las ordenanzas del Real sitio ' dé 
A ran juez, no es aplicable á este p le ito , n i p u ed e , po r 
consiguiente, haber sido infringida po r el fallo ejecutorío 
m ediante no h aber tenido el carác te r de g en era l, según 
aparece de la Real o rden de 28 de Agosto de 4 829, expe
dida en v irtud  de consulta  del Consejo de Castilla;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recu rso  de casación in terpuesto  po r D. Ju an  
Real y T inoco, á qu ien  condenam os en las costas; y d e 
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden  
con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra  sentencia  que se pu b lica rá  en  la 
G a ceta , del Gobierno é insertará  en la Colección legislativa , 
pa sándose al efecto lab copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.=»M anuel García de la Colera.** 
José P o rtilla .= E d u ard o  E lío .= Joaqu in  M elchor y  P ina- 
z o .= P e d ro  Gómez de lIerm o»a.= José  M. C á c e rc s .= L a u -  
reano de A rrieta.

Pub licac ion .= L eida  y  publicada fué la sentencia a n 
te rio r por el limo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , M inistro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrand#  
audiencia pública en la Sección prim era  de la Sala p r i 
m era  del m ismo hoy d ia de la fe ch a , de que certifico 
como Secretario  de S. M. y su Escribano de Cám ara.

Madrid 16 de O ctubre de 1865.=*Dionisio Antonio do 
Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS. MES DE JULIO DE 4865.

Distribución de fondos por capítulos de los presupuestos de las Is
las F ilip inas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho  
m es, que se pu b lica  en  la Gaceta en  cu m p lim ien to  del Real de
creto a e  41 de A b ril d e  4865.

PRESUPUESTO DE 4 865-4 866.

Por capítulos. Por secciones. 
SECCION 4 .*— OBLIGACIONES GENERALES. — —

Escados. Escudos.
parte primera.— Clases pasivas.  ________________  -

4. Pensiones del Monte-pio c iv il. . .  4 8.852
2 . R e t ir a d o s . . . . ................................. 28.300
3. Jubilados de todos los Ministerios. 5.74 8
4. Cesantes de id........................   9.062

parte segunda.

5 . Consignaciones................................  947
6 . Intereses del capital suplido por

el Colegio de Agaña.................... 4 00
 .____   62.949

SECCION 2 .a—estado.

4. Personal del Cuerpo diplomático
y  consular...................................... 4.723

2 . Material de id ..................................  4.349
_____________________9.072

SECCION 3.*—GRACIA T JUSTICIA.

4. Personal de Tribunales................. 43.640
í .  Material de id .................................  543
3 . Personal de Juzgados de primera

instancia.........................................  24.096
4. Idem del culto y clero.................. 93.4 92
5 . Material de id ..................................  4.554
6 . Asignaciones á varios estableci

mientos piadosos......................... 3.545
7 . Gastos eventuales...........................  767
8 . Personal de m isiones....................  4.933
9. Material de id...................................  4.083

_____________ 140.300
SECCION 4.a—GUERRA.

4. Personal de Administración su
perior..............................................  27.368

2 . Material de id ...................................  1.757
3. Personal de Estados mayores de

provincias y  plazas, Gobiernos
políticos y m ilitares................... 15.345

4. Material de i d . .  ........................  347
o. Personal de cuerpos de infan

tería.................................................  194.413
6 . Idem id. de caballería.................... 8.430
7 . Idem id. de artillería.....................  34.166
8 . Material de id .................................    90
9 . Personal de ingenieros.................! 9.245

40. Material de id  ........................ 30
4 4. Personal de excedentes de diver

sas armas......................................  8.333
42. Material de vestuario, equipó y

armamento...................................  3454
4 3. Idem de remonta y  montura.. . .  343
44. Subsistencias m ilitares   26.806

15. Material de utensilios, leñ a , lu 
ces y ag u a .....................................  3.440

46. Personal de obras de a r ti l le r ía . . 1.507
47. Material de id ....................................  7.882
4 8. Personal de id. de in g e n ie ro s .. .  2.267
4 9. Material de id ........... 6.667
20. T rasportes.........................................  48.000
24. Personal de comisiones activas

del serv icio ....................................  4.466
22. M aterial de gratificaciones de

cam paña y  gastos ex trao rd i
n a rio s ..............................................  13.908

23. Personal de hospitales m ilita res . 7.256
24. Material de id ..........  16.737
25. Personal de gastos e v en tu a le s .. .  8.500
26. Resultas de presupuestos cer

rados .............................................. 44.387
-------------------- 460.904

SECCION 5.a—HACIENDA.
4. Personal adm in istra tivo .................  24.798
2. Material de id ....................................  1.4 49
3. Atenciones g en era les .....................  3.929
4. Gastos e v en tu a le s ...........................  6.666
5. Personal de los gastos d é las  con-

tribuciones y  ren tas p ú b li
c a s ......................... ........................... 4 49.347

f  6 . M aterial de id ....................................  30.884
7. Adquisición de p rim eras m ate 

r i a s ................................................... 336.477
8. Gastos de e laborac ión ..................... 467.2S5
9. Conducciones de efectos estan 

cados ......................................      • 57.81 fi-
IO. Envases y  otros gastos...................  26.839
14. Prem ios de recaudación y ex-

p e n d ic io n ........................    28.329
42. Personal de la Casa de M o n ed a .. 4.900
43. Material de id .....................................  1.957
14. Gastos diversos de id  .*___  833
15. M inoración de ingresos por dife

ren tes conceptos.   ...............    77.528,
________ u—  885.709

SECCION 6.a—MARINA.

1. Personal de la A dm inistración 4.800
c e n tra l.............................................

3. Idem del Cuerpo d é la  A rm ada. 84.820
4. M aterial de i d .   ..............................  1.040
5. Personal de las oficinas del apos*

la d e ro .............................................. 6.570
6. M aterial de i d . . . ...............................  2.300
7 . Personal de tercios navales  800
8. M aterial de id ..................................... 400
9 . Personal de a rsen a l..........................  34.500

10. M aterial de id ....................................  67.300
44. Personal de buques arm ados  100.000
12. M aterial de id .................................... 85.600
4 3. Personal de v a p o res-c o rreo s .. . .  8.400
14. M aterial de id ...................................... 33.400
4 5 . Idem  de hospitalidades.................. 4.600
16. Gastos d iversos.................................  21.000
17. D ism inución de ingresos de Ma

r in a ..................................................  3.036
--------------------  452.536

SECCION 7.a — GOBERNACION.

1. Personal de Gobiernos políticos
de provincias...............................  29.657

2. Material de id .................................... 1.003
3. Personal del Consejo de A dm inis

tración ............................................. 6.205
4* M aterial de id..............................  440

5. Personal de la D irección de la Ad
m inistración lo c a l . . . . . . .......... 3.438

6. M aterial de id ................... ...............  4 33
7 . Personal de C orreos......  1.992
8. M aterial de id ............................  360
9. Idem  de la correspondencia  con

la P en ín su la ................................... 438
41. Personal de vigías y  te lég ra fo s .. 658
4 2 . M aterial de id ................        250
43. Servicio te leg ráfico     ’ __  82
4 4 . Personal del situado de la plaza 

de Zam boanga y  establecim ien
to m ilita r de P o llo k .. . . . . . . . .  3.400

4 5 . M aterial de id ...................  349
16. Compañía ;de inválidos y  gastos

de presos............................ ..... .... 234
47. Personal de confinados á p re si

d io .....................................................  262
4 8. M aterial de i d ...................  17.274

 ------------- 65.775
SECCION 8.a—FOMENTO.

1. Personal de Instrucción  púb lica . 4.777
2 . M aterial de id ............................  4.554
3. Personal de puertos y  faros  1.624
4. M aterial de id ...................................  3 1 3 4
5. Personal de Ingenieros de m o n 

te s .............................   1 .332
6. Material de id ..................  32
7. Personal de Ingenieros de m inas. 4.94 6
8. M aterial de id ...................  * 3 3
9. Personal del T ribunal de Comer

c io ..................................   . . .  864
10. M aterial de id .................    jqo

------------------------------ 12.362

T otal  del presupuesto  ordinario  de gastos de 1865-66, 2.089.607

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

5. Dietas á tres A rquitec tos..............................................  1,500

T otal  geperal de gastos.............................. 2.091.4 07

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS. f ' MES DE AGOSTO DE 1865.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos fjor capítulos de los presupuestos de las 
Islas Filipinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
m es, que se p u b lic a e ú  la G a c e t a  en cum plim iento del Real d e
creto de 11 de A b ril dé \ 865 .

PRESUPUESTO DE 1865-66 .

i « - 1 : P o r  capítulos. Por Secciones.
SECCION 4. — OBLIGACIONES GENERALES. — —

n i . Escudos. Escudos
PARTE p r im e ra .  —  Clases pasivas. _______________

1 • Pensiones del Monte-pio c iv il.. .  47 24 7
2 . Retirados       # b 24 133
3. Jubilados de todos los Ministerios. 5718
4 . Cesantes de id.  ........................... 8.882

PARTE SEGUDNA,

5 . Consignaciones..............................  9^5
6. Intereses del capital suplido por

el Colegio de Agaña...................  100
 ——----   56.966

SECCION 2.a—ESTADO.

1. Personal del C uerpo diplom ático
y  c o n su la r....................................... 4.720

2. M aterial de id ....................................  4.346
 ----------------— 9.066

SECCION 3.a— RRACIA T JUSTICIA.

1. Personal de T rib u n a le s   4 3.640
2. M aterial de id ....................   512
3. Personal de Juzgados de prim era

in s t a n c i a . . . ...........................................  9.4 4 8
4. Idem  del culto  y  c le ro ..................  89.720
5 . M aterial de id ....................................  940
6 . A signaciones á varios estab lec i

m ientos p iadosos.......................... 3.542
7 . Gastos eventuales............................. 766
8. Personal de m isiones.....................  1.933
9 . M aterial de id ....................................  1.083

—  ------------ 4 24.224
SECCION 4.a—guerra.

1. , Personal de la A dm inistración su 
p e r io r ..............................................  27.368

2. M aterial de i d ....................................  1.757
3 . Personal de Estados m ayores de

provincias y  plazas y  G obier- 
: nos po lítico-m ilitares  4 5.345

4. M aterial de id ...................................  347
5 . Personal de cuerpos de in fan te

r í a    4 94.4 4 3
6. Idem  de cab a lle ría .........................  8.430
7 . . Idem  de a r ti l le r ía ................................... 34.4 66
8. M aterial de id ..................................... 90
9. Personal de ingen ieros...................  9.245

4 0 . M aterial de id .................................... 80
14. Personal de excedentes de d iver

sas a rm a s ........................................ 8.333
42. M aterial de vestu ario , equipo y

arm am en to ....................................  2.454
43. Idem  de rem onta  y m o n tu ra .. . .  613
14. Subsistencias m ilitares................... 26.806
45. Material de utensilios, le ñ a , lu 

ces y ag u a ...................................... 3.440
16. Personal de obras de a r t i l le r ía . . 1.507
17. M aterial de id ...................................  7.882
1 8 . Personal de obras de ingenieros. 2.267
49. M aterial de id .................................... 6.667
20. T rasportes..........................................  18.000
24 * Personal de comisiones activas

del se rv ic io ...................................  4.466
22. M aterial de gratificaciones de

cam paña y  gastos ex trao rd ina
rios   4 3.908

23. Personal de hospitales m ilitares. 7.356
24. Material de i d . . . ................................... 4 6.737
25. Personal de gastos e v e n tu a le s .. .  8.500
26. R esultas de presupuestos c e rra 

dos....................................................  44.386
-------------------   460.903

SECCION 5.a— HACIENDA.

4. Personal adm in istrativo ...............  24.798
2 . M aterial de id...................................  1.149
3. Idem  de atenciones g e n e ra le s .. .  4.229
4. Gastos ev en tu a les ........................... 6.666
5. Personal de gastos de las contri-

bijiciones y ren tas p ú b lic a s .. .  93.548
6. Material de id .................................  31.155
7 . Adquisición de p rim eras m a te 

rias..........................................................  359.95 5|
8. Gastos de elaboración      167.285



9. Conducciones de efectos estanca
dos.......................................................  57.818

10 Cuva>es y otros g a s t o s ,  ...........  20.839
\ \. Premios de recaucacion y cxpen-

d i c i o n ................................................  28.329
12. Personal de la Casa de Moneda. 4.900
13. .Materia! de i d .....................................  1.957
I i .  Gastos diversos de i d . . .   833
15. Minoración de ingresos por dife

rentes conceptos  .......... 75.088
-------------    881.518

SECCION 6.a—maiuxa.

1. Personal de la Administración
c e n t r a l ..............................................  1.800

3. Idem del Cuerpo de la A rm ada.,  60.8*20
4. Material de i d ...................................  1,010
5. Personal de las oficinas del apos-

(a d e r o ...............................................  4.710
6. Material de i d ..................................... 2.100
7. Persona! de tercios n a v a le s   800
8. Material de id.....................................  300
9. Personal del arsen a l...................... . 36.900

10» Material de id. ................................... 31.050
1 1 . Personal de buques armados. . . 40.000
12. Material de id.....................................  57.000
13. Personal de vapores-correos.  . . .  10.000
14. Material de id.....................................  29.000
15. Idem de hospitalidades..................  1.800
16. Gastos d iversos........  22.000
17. Disminución de ingresos de M a

rina.............................................. . 3,530
18. Resultas de presupuestos cerra

d o s ............................  227.097
_____________  532.953

SECCION 7.a— GOBERNACION.

1. Personal de Gobiernos políticos
de provincias .......  11.433

2. Material de i d .............. 750
3. Personal del Consejo de Admi-

t r a c i o n ........................  6 . 2 0 4
4. Material de id .............  440
5. Personal de la Dirección de la

Administración loca l . 3.438
6 Material de id .........................  133

7 . Personal de Correos.......................... " ,
8 . Material de i d .......................................  U-O
9. Material de la correspondencia

con la P en ín su la. 1. i i 2
11. Personal de vigías y te lé g r a fo s . . '"58
12. Material de id ....................................... 250
13. Idein de servicio telegráfico  8 2
14. Personal situado de la pl.azi de

Zamboanga y establecimiento
militar de Polluk........................  950

15. Material de i d .    ............................  74
16. Compañía de inválidos y gastus

de presos .....................      234
17. Personal de conlinados á presi

d io ..................................................... 118
18. Material de i d ..................    0.00C

_____________  53.702
SECCION 8 . a— FO ME NTO.

1. Personal de Instrucción pública. i .77 •
2 .  Material de i d ....................................> 1.557
3. Personal de puertos y faros  1.5 *•
4. Material de id....................... . . .  . - : ■■ •-

■"». Personal de Ingenieros de m o n 
te s .....................   1-132

0. Material de i d ......................................  32
7. Personal de ingenieros de minas. 1.916

M;itiri. 1 de i d ....................................... 32
5. Pers m d ded Tribun.d de Comer-

ce • ....................................................  864
1 O . Materia l de. i d ......................................  160
1 ! . S u sc d c io n e s   . . . .  1.543

______________ 13 907

\>tal del presupuesto ordinario de gastos de 1865-1866. 2.110.239

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
4. Marina.— Construcción y adqui

sición de primeras materias.. . 9.000
5. Gobernación.— Dietas de tres ar

quitectos........................................... 1.500
--------------------  10.500 ^

T o t a l  general de g asto s . . . . . . ............  2.120.7 39

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e  E stad o .

D irección de los Asuntos políticos.

Debiendo indemnizarse por la República Argentina los 
d a ñ o s  causados á súbditos españoles por las guerras c i 
viles últimamente ocurridas en aquel país, se ha fijado 
el 31 de Diciembre del presente año como término im- 
prorogable para la admisión en Buenos-Aires de los e x 
pedientes de reclamaciones.

Loque se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pudiera interesar.  — i

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  
de la  R eal Casa y  P a tr im o n io .

En vista de expediente  que se instruye acerca de la 
conveniencia de adjudicar al servicio del Estado la casa 
del Real Patr im onio ,  sita en Madrid , calle de San Leo
n ardo ,  núm. 2 , con vuelta á la de San Bcrnardino, n ú 
mero 7, se suspende el remate que para la venta en p ú 
blica subasta de dicha finca estaba anunciado para el 19 
de e.-te mes.

Palacio 17 de Octubre de 1 8 6 5 .= E l  Secretario , F er 
nando Cos-Gavon. — 1

S ecre ta r ía  d e la  A u d ie n c ia  te r r ito r ia l  
de M adrid .

La Excma. Sala de gobierno de esta A udiencia  se  ha  
servido mandar se anuncie la provisión de la Relatoría 
vacante en la misma por fallecimiento de D. Francisco  
de Paula Escolano.

Los Abogados que aspiren á olMenerla presentarán  
sus solicitudes, acompañando sus respectivos títulos en  
esta Secretaría de gobierno de mi cargo en el término de 
40 dias á contar desde el de la fecha.

.Madrid 16 de Octubre de 1865 — José Leonardo Rol
dan   2073

G o b iern o  de l a  p r o v in c ia  de A lica n te .
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento del 

pueblo de Yillafranqueza en  esta provincia ,  dotada con  
400 escudos anuales pagados de los fondos municipales  
por trimestres vencidos , he  acordado se anuncie al pú
blico por término de un mes, de conformidad con lo d is 
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

L< s aspirantes pueden dirigir las instancias d ocu m e n 
tadas al Alcalde del  referido pueblo dentro del plazo s e 
ñalado.

Alicante 4 de Octubre de 1865 .= Joaq uin  de Orduña.
__________________________ 2102— 3

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e G áceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Barrado en esta provincia , dotada con el sue l
do de 3.000 rs. anuales satisfechos de los fondos m u n ic i 
pales.

Las persona^ que aspiren á obtener dicha p la z a , a d e 
más de la capacidad necesaria , tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes  
de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, v p r e 
sentarán sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del citado Ayuntamiento dentro d é lo s  30 dias 
siguientes al en que tenga lugar la inserción de este a n u n 
cio en el periódico oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d r i d ; en inteligencia de que pasado este término se 
proveerá la expresada Secretaría con sujeción á lo d is 
puesto en el art. 79 de la vigente ley m unic ipa l , Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Các-eres 9 de Octubre de f S65.*=Felipe de Nassarre.
_ _ _ _ _  2 1 0 0 — 3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e C ádiz.
Por el Excmo. Sr. Gobernador militar de esta p rov in 

cia me ha sido reclamada la busca y  captura de José 
Castro Ardiño.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia,  
los destacamentos del Cuerpo de la Guardia c i v i l , los 
Sres. Inspectores de Vigilancia y  demás dependientes de 
mi autoridad en este ramo practicarán las d il igen
cias más eficaces para su busca y  captura, remitiéndole  
si  lo consiguen con la debida seguridad á disposic ión de  
la Autoridad expresada.

Cádiz 11 de Octubre de 1865.=® Enrique de Cisñeros

_ _ _ _ _  2051

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C iu d a d -R ea l.
Bajo el tipo de 1.200 escudos anuales y  condic iones  

que se hallan de manifiesto en la Secretaría de este G o
bierno de provincia y  en la del Ayuntamiento de Alma
gro se subastará el dia 22 del corriente ante aquella Cor
poración el arriendo del teatro por tiempo de 18 meses,  
que empezarán en 1 .° de N oviem bre próximo y term i
narán en 30 de Abril de 1867.

Ciudad-Real 15 de Octubre de 1865 = S a n t ia g o  Sán 
chez de Ramos. 2074

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e  G uadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

Pastrana, dotada con el sueldo anual de 4 5 0  escudos p a
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor  
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de  
1851 y 18 de Febrero de 1856, y  presentarán sus r e s 
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A y u n 
tamiento dentro de 30 d ia s , contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín  oficial de la provincia  
Y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; debiendo tener pre-ente que la p ro 
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal,  y  serán preferidos los que  
reúnan las circunstancias á q u e  se  refiere el Real decreto  
de 19 de Octubre de 1853 y  Real orden de 21 del mismo 
mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y  Jus
ticia.
•y. Guadalajara 7 de Octubre de 1 8 6 o .= G .  Alas.

_ _ _ _ _  2 10 1 — 3

G o b iern o  ele la  p r o v in c ia  d e  O vied o .

Seccicn de Fom ento.

ipFAnunciada en la G a c e t a  de 18 de Julio pasado la p r o 
visión por concurso de una plaza de Auxiliar del ineante  
de caminos vecinales de esta provincia , dotada con 600 
escudos-de sueldo uno y 500 milésimas de in d em n iza 
ción diaria por servicios fuera de la residencia o f ic ia l , y  
6 escudos de gratificación por cada kilómetro de estudio  
aprobado que sea el p royecto ,  y  no habiéndose podido 
celebrar el concurso por no probar los aspirantes la a p 
titud legal que exige el art. 1 .* del programa del particu
lar, se anuncia en conformidad al art. 4.a del m ism o la 
provisión de dicha plaza por oposición , arreglada á las 
disposiciones del programa inserto á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de las per
sonas que deseen obtener dicha plaza.

Oviedo 13 de Octubre de 18 6 5 .= E l  Gobernador, Fran
cisco Mendez de Yigo.

Program a de los requ isitos y circu n stan cias que se requ ie-
r en p a r a  o p ta rá  la p laza  de A u x ilia r  delineante que se
ha dé p roveer p o r  la D iputación de esta p rov in c ia .

Artículo 1 .° Para optar á esta plaza por oposición se  
necesita ser mayor de 20 años y haber observado s ie m 
pre una conducta irreprensible,  lo que se  acreditará por  
los documentos acostumbrados,  acompañando además  
certificación de Facultat ivo competentemente autorizado 
que demuestre no padecer vicio ó indisposición alguna  
que pueda impedir al interesado dedicarse á las faenas 
un tantó duras que llevan consigo los trabajos de  traza
dos y reconocimiento de obras; además se acreditarán  
los conocimientos expresados en el artículo s iguiente y 
en la forma que el mismo indica.

Art. 2.° Los aspirantes sufrirán  un  exám en distribuido 
en dos-ejercicios , en tre  los cuales m ediará por lo m énos 
el intervalo de tres d ias , de las m aterias siguientes: P r i

mer dia. Aritmética , con la teoría de quebrados y n ú 
meros complejos , potencias y  raíces cuadrada y c ú 
bica y  el conocimiento del  sistema decim al;  Geome
tría hasta la medición de superficies y  volúmenes y  
resolución de problemas de una y  otra parte de las 
matemáticas. Segundo dia. Nociones de Topografía y  l e 
vantamiento de plano, y  uso de los instrumentos que se 
emplean en los trabajos de carreteras. Dibujo l ineal ó to 
pográfico.

Art. 3.a Reunidos estos datos, el Tribunal de opoMcion,  
cuyos actos habrán sido p ú b lic o s , liará á la Diputación 
provincial la propuesta que estime conveniente .  2050

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e P o n tev ed ra .
Debiendo proveerse,  conforme al reglamento de 9 de 

Noviembre último sobre organización de los partidos  
médicos de la Pen ínsu la ,  dos plazas de Facultativos t itu
lares en el distrito de la E strada, dotadas en 400 escudos  
anuales cada una y  con obligación los Profesores que las 
obtengan de asistir al número de vec  nos pobres que  
marca el citado reglamento y de r e s id ir , uno en el p u e 
blo capital del distrito y el otro en el del Tojo, se avisa 
á los aspirantes á las indicadas plazas para que en  el tér
m ino de un mes, á contar desde la publicación de este  
anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , puedan dirigir sus i n s 
tancias documentadas al Alcalde de dicho pueblo.

Pontevedra 3! de Agosto de 1865.=®>Eduardo Gasset 
y Artime. 2099

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e  S eg o v ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Se- 

púlveda por renuncia del que la desempeñaba , dotada 
con el sueldo anual de 500 escudos, satisfechos mensual-  
m ente de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente  
del Ayuntamiento dentro de los 30 dias siguientes al de la 
insersion de este anuncio en el periódico oficial, prove
yéndose concluido este plazo con preferencia en  el que  
se halle adornado con las circunstancias que marca el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 8 53.

Segovia 14 de Octubre de 1 8 6 5 .= E l  Gobernador, A le
jandro Marquina. 2042— 1

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  de V a len c ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del  

Villar del Arzobispo , dotada con el sueldo anual de 500 
escudos, pagados ele los fondos municipales .

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i 
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den • 
tro de 30 dias, contados de^de la publicación de este  
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 7 de Octubre de 1865.=Cástor  Ibañez de Al 
decoa. 2045— 1

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de V e la y o s .
D. Paulino González, Alcalde constitucional de este  

pueblo de Velayos ,  partido judicial d é la  ciudad de A v i 
la , de que de serio en actual ejercicio el infrascrito E s 
cribano da fe.

Por el presente y en virtud de providencia de esta fe
cha cito , llamo y emplazo al que dice llamarse Joaquín  
S u a r e z , natural de la feligresía de Margazo , provincia  
de Omiño , en el vecino reino de P ortugal , de estado s o l 
tero, para que en el preciso término de 30 dias, contados 
desde el en que este anuncio salga inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , se presente en esta Alcaldía , á fin de ultimar  
en el correspondiente juicio la causa criminal de oficio 
que se ha seguí lo en el Juzgado de primera instancia de 
este partido con motivo del  choque por descnrrihfmien-  
to del  tren número 102 del ferro-carril  del Norte con 
una plataforma, ocurrido por dos veces en el dia 14 do 
Octubre del año pasado de 1864 en el término de este  
pueblo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuició que haya lugar , s iguiendo los procedim ien
tos en su asencia y  rebeldía.

Velayos 15 de Octubre de 1865 .= P a u l in o  González.—  
Por su  mandado, Julián Collado. 2072

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l
d e P r o p ie d a d e s  y  D erech o s  d e l E stad o  

d e la  p r o v in c ia  d é M álaga.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador d é la  pro

vincia , y  en cumplimiento del art. 166 de la Real ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 y  Reales órdenes de 22 
de Mayo de 1861 y  3 de Setiembre de 1862, se sacan á 
pública subasta las fincas que por falta de pago de algu
nos de los plazos sucesivos al primero han sido declara
das en  quiebra, bajo las condiciones generales que están  
prevenidas para la venta de bienes del Estado y  las par
ticulares que contiene la citada última Real orden, cuyos  
porm en ores ,  para inteligencia de los licitadores , se e x 
presarán.

Remate para el dia 24 de Noviem bre de 1865 , á las 
doce de su mañana, en  los estrados de los Juzgados de  
Hacienda de Madrid y esta capital.

B ienes del Clero.— M ayor cuantía.

Núm. 33 del  inventario. Una casa en  esta ciudad,  
calle de la Alcazabilla, núm . 5, que fué de Silla decimal,  
si bien en el inventario apareció como situada en la calle  
de Santiago con idéntico  n ú m er o ,  procedente del ca
bildo de esta santa iglesia catedral, adjudicada á D. José  
Cadenas Fernandez en  22 000 escudos, á pagaren  15 pla
zos; debe por el tercero al sexto,  vencidos en 3 de Enero  
último, 6.160 escudos, capitalizada en 6.828 escudos 750 
milésimas. Importe de los pagarés vencidos y por vencer  
existentes en Tesorería 18.040 escudos.

Sale en segunda subasta por el tipo de la capitaliza
ción.

Bienes de Beneficencia.— M ayor cuantía.

Núm. 37 del inventario. Una casa en esta c iudad, c a 
l le de Pozo del Rey, núm . 21, procedente del caudal de 
niños expósitos de la m is m a , que fué rematada en unión  
del censo que le afectaba á favor del  clero á D. José Ca
denas Fernandez en  5.150 escudos, á pagar en 10 plazos; 
debe  por el cuarto ,  quinto y  sexto, vencidos en 31 de 
Agosto de 1864, 1.544 escudos 997 milésimas. Tasada en 
2.060 escudos, capitalizada en 1.944 escudos. Importe de 
los pagarés vencidos y  por vencer 3.604 escudos 993 m i
lésimas.

Sale en segunda subasta por la tasación.

ADVERTENCIAS.

1.* Verificadas las sub as tas , se reunirán los testimo
nios en el Juzgado de H acienda , el cual aprobará la venta  
adjudicando la finca al mejor postor,  y  pasará el testi
m onio  al Gobernador para que se formalice el  pago por  
esta Administración.

2.a Este tendrá lugar según las condiciones del a n u n 
cio ,  satisfaciendo el comprador al contado el importe  
del débito ,  y  suscribiendo los oportunos pagarés de los  
plazos en que es lé obligado á satisfacer la diferencia del 
remate.

3.a Verificado el primer pago por el m ism o ,  el Escri
bano actuario, que será el de Hacienda, le extenderá la 
competente escritura. Tanto esta como los derechos de 
subasta y demás actuaciones se ajustarán á las fórmulas  
y aranceles que rigen para las trasmisiones.

4.a La Administración, con presencia del  testimonio  
de la aprobación del rem ate,  formará la oportuna liqui
dación para exigir al anterior comprador la diferencia  
entre aquel y  el primitivo en la forma establecida , car
gándole además los gastos del expediente de apremio y  
derechos del de subasta, cuyo  im porte,  si no se efectua
re al contado, se  le cobrará por la vía gubernativa. Si 
de la liquidación resultase una diferencia á favor del pri
mitivo rematante,  le será entregada por el Tesoro.

5 .a Todo comprador quebrado tendrá derecho á que  
se suspendan los procedimientos contra sus bienes y  con
tra la finca objeto de la quiebra si satisfaciere los paga
rés que tenga en descubierto y  los gastos ocasionados en  
aquellos, en conformidad á lo prevenido por el art. 162 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 y  en las leyes  
y  reglamentos para el enjuiciamiento civil .

Málaga 9 de O ctubre de 1865.-«=E1 A dm inistrador, 
Antonio Laá y Rute, 2020

C uerpo d e C arab in eros d e l R eino .
c o m a n d a n c i a  d e  i i u e l v a .

D. León de Nicolás y  C ed ie l , Teniente Coronel Jefe de 
la citada Comandancia.

Hago saber que el dia 10 de Noviembre próximo , á 
las doce de su m a ñ a n a , se celebrará en el local que o c u 
pa la oficina de esta Comandancia, sita calle de! Puerto en 
esta capital, núm. 4 7 ,  la subasta para la construcción del  
vestuario, correaje y equipo que puedan necesitar los i n 
dividuos de la misma bajo las condiciones siguientes:

1 .a La duración de la contrata será por dos años, á 
contar desde el dia en que se digne aprobarla el Excelen
tísimo Sr. Inspector general del  Cuerpo.

2.a Las proposiciones se presentarán con una hora de 
antic ipación,  precisamente en  pliegos cerrados,  señalán
dose terminantemente el precio de cada una de las p r e n 
das,  y acompañando muestras de paños,  bayetas y  telas 
que tengan las dimensiones de una tercia en cuadro , 110 
siendo admisibles aquellas en que no se consignen d e te r 
minadamente .

3.* No se admitirá proposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las prendas que co n st i 
tuyen  el v es tu aro , correaje y equipo*

Eses. Mils.
PR E N D A S D E  V E S T U A R I O . ------------------------

In fan tería .
Levita paño azul t in a ...........................................  11
Paleto con c ap u ch a ................................................  11,400
Pantalón de paño g r is ....................................................  4,400
C haquetón..................................................................  6
Chaqueta de bayeta amarilla .............................  2,300
Par de polainas con correas y trabillas  2,109
Corbatín de paño n e g r o .......................................  »

C aballería.
Capote de paño gris m a r e n g o . . .  .................  13
Pantalón con franja, media bola de becerro,

trabillas y botones para las m ism a s   7,600
Chaquetón, cuel lo y hombreras c a r m e s í . . .  6
Par de polainas con trabillas y  correas   2,500

De -mar.
Paleto con capucha....................    10
Chaqueta de gala azul t ina................................  6,400
Blusa a z u l ....................................................... . »
Idem de v e r a n o .....................................    2,600
Pantalón de i d .........................................................  2,600
Gorro de p a ñ o .....................................................¿. 1

Correaje y equ ipo.

Ros con bombilla v  en caballería una c o r 
neta ........ ! ...............................    2,500

Gorro de fieltro.......................      1,70;)

Prendas.
Mochila com pleta .....................................................  3,90"
Correaje completo para infantería................... 4,250
Idem id. para caballería............................... . .  -
Porta-carabina de estambre carm es í   0,559
Forrajera de estambre carm es í ........................  1
Morral de lienzo con tapa de h u l e .................  0,850
Bolsa de a se o ............................................................ 0,850
Cadenilla con agujeta.....................................   0,200
Porta-sable de sargento   .........................  0,500
Par de guantes de ante para cab a l ler ía . . . .  0,800
Idem de algodón Manco para in fan ter ía . . .  0,25 '
Idem de lana verde para id .............................  0,600

4.a Los tipos de todas las prendas que han de servir  
de base en esta contrata estarán de manifiesto en la I n s 
pección general,  en esta Comandancia y en  todas las d e 
más del Cuerpo.

5.a Aprobada que sea la contrata por el Excmo. s e 
ñor Inspector general, al que le haya sido adjudicada de
positará en la Caja de Depósitos ó sucursal de la p rov in 
cia la cantidad de 600 escudos el de vestuario y  200 el 
de correaje y equipo, y  el talón que se  le expida en  la 
de esta Comandancia como garantía del compromiso que  
adquiere.

6 .a Ninguna prenda será admitida sin prévio r e c o n o 
cimiento  de la Junta revisora que se nombrará al efecto, 
la que desechará las que no encuentre  arregladas á 
los tipos en paño, materiales y hechura.

7.a Una vez admitidas las prendas será satisfecho su 
importe al contratista, siendo de su cuenta la entrega y  
el porte de ellas á la capital.

8 .a Si el contratista no residiese en  la capital, deberá» 
tener en la misma un  representante con quien la Co
mandancia se entienda para los pedidos de prendas, pa
gos de sus valores y  demás incidentes que puedan o c u r 
rir; este representante deberá estar encargado de las 
composturas que tengan que hacerse, y  han de ser por su 
cuenta á todas las prendas que haya construido y  las ne
cesiten, ó en su defecto tener un repuesto de 15 vestua
rios de infantería y  cinco de caballería é igual número  
de correajes y  equipo, á fin de que los reclutas puedan  
ser uniformados y  equipados completamente desde lu e 
go, ó que el carabinero que necesite alguna prenda tome  
aquella que mejor se adapte á su cuerpo.

9 .a Si dicho contratista retrasase la entrega de las 
prendas ó no las presentase arregladas á los tipos, la 
primera vez le serán devueltas para que se  construyan  
nuevamente, y  á la segunda quedará rescindido el c o n 
trato, perdiendo el depósito respectivo,  prévio c o n s e n t i 
miento del Excmo. Sr. Inspector general del  Cuerpo, á 
quien se dará parte de la falta en  que incurra.

Iiuelva 10 de Octubre de 1865.— León de Nicolás.

A u d ie n c ia  de G áceres.
PARTIDO JUDICIAL D E F R E G EN A L  D E  LA S IE R R A .

Estado de  la s  in sc r ip c io n e s  d e fec tu o s a s  q u e  se  h a l la n
e n  el reg is tro  d e l  part ido (I).

Villa de Fregenal.
Casa en  calle del Peso, de D. Antonio Cruz D o m ín 

guez, no constan sus linderos. Venta en 1841.
Casa en Postiguito, de D. José Chamorro Meló, no 

constan sus linderos.  Venta á censo en 1842.
Casa en  Caba, de D. Antonio Rodríguez, no constan  

sus linderos.  Fianza en 1 844.
Parte de casa, no consta su situación, de D. Manuel 

Menendez, no constan sus linderos. Venta en 1841.
Casa en Sevilla, de D. Antonio López de Ayala ,  cons

ta un  lindero. Venta en 1844.
Casa en Otero, de D. Andrés Barroso, no constan sus 

l inderos. Hipoteca en 1845.
Casa en  Llano de Santa Ana, de D. Fernando Labera, 

no constan sus linderos. Censo redimido en 1845.
Media casa en Encinasola, de Doña María Sánchez,  no 

constan sus linderos. Venta en 1846.
Parte de casa en Llano del peso, de D. Juan Martínez, 

consta un lindero. Venta en 1846.
Casa en Umbrales, de D. Juan Barrancas, no  constan  

sus luideros. Hipoteca en 1847.
Casa en Cuerno, de D. José Sequera, consta un l in d e

ro. Venta en 1847.
Casa en Herrerías, de D. Tomás Dorado, no constan sus  

linderos. Venta en 1 847.
Casa en Calleja d é lo s  Padres, de D. Manuel Barrancas, 

consta un lindero. Hipoteca en 1848.
Parte de casa en Cruz, de D. Antonio A m a d o r , consta 

un lindero. Venta á censo en 1848.
Casa en Fontnnilla, de Doña Gertrudis López, consta 

un lindero. Hipoteca en 1848.
Casa en Sevilla, de D. José María Pastor, consta un lin

dero. Venta en 1848. , t .
Casa en Cuesta de Santa Mana, de D. Crispin Monte

ro consta un lindero.  Venta en 1849.
’ Casa en Fuente Miranda, en Rollo, en Olmo, en Cuesta 

de Santa Ana, de D. Marcelino Lia ño, no constan sus lin
deros. Adjudicación de censos en 1851.

Cinoo casas en Nueva de Santa Ana , Cuesta de Santa 
María Pozo, Tapada y  Espíritu Santo, de Antonio Liano, 
n# constan sus linderos. Adjudicación de censos de cape
llanía en 1851.

Doce casas en Olmo, Cárcel, Tapada, Olmo, Ruda, 
Ollerías Iglesia, Otero, Compañía, Cruz, Tapada y  Otero, 
de Doña María del  Cármen Liaño, no constan sus linde
ros. Adjudicación de censos de capellanía en 1851.

(i) Véanselas G a c e t a s  clel 15 y 16 del corriente.

Lag-.-r en Almon ir o. de i). Jmui de la Cruz González, 
no 1 ou.-hui so.-* ün-’er os. Vení 1 en i:.71.

Casi i.)od'':.; en Cali ‘¡a á !.; Fuente Miranda, de D. Jo
sé Hermenegildo Rodríguez , consta un lin u t o . Venta 
en 187 i.

Casa en rastra na, do D. Pedro de Voiasco. n > cousu.n  
sus linderos. Adjudicad m de biemm en i 85!.

Casa en Caree!, vio I). Rafeé! Arjona , ¡10 constan sus 
linderos. Hipoteca en 185!.

Casa en iglesia do Santa Ana, de Doña Romana Her
n án d ez ,  consta un lindero. Legado en 1851.

Casa en Santa Clara , de f). Juan Casquete , no constan  
sus linderos. Sucesión vio vinculo en ¡8 5 ! .

Molino harinero en Parrilla , de I). Juan Casquete, no 
constan sus linderos. Sucesión de vínculo en 1851. •

Casa en 1\>zo, de D. Diega C >bo , no constan sus lin
deros. Censo en 1851.

Casa en IV-zo , de Doña Antonia G a l l a r d o ,  consta un 
lindero. Herencia con usufructo en 1851.

Casa en Calleja de i! >rrerias, de Doña Juana Jiménez,  
consta un lindero. Legado en propiedad en 1851.

Casa en Cuerno, de D. Francisco Carbajo , no constan 
sus linderos. Cesión de \ iueulo en 185!.

Casa en Jabuco,  de D. Francisco Tardío, no constan  
sus linderos. Venta á censo en 1851.

Siete c a s a se n  Sevilla é Iglesia, de D. Francisco Car-ba
jo, no constan sus linderos. Herencia en.propiedad en ! 351.

Casa en Encinalosa , de Doña Marcelina Vargas, 110 
constan sus linderos. Venta en 1852.

Casa en Altozano, de D. Guillermo Bachier, consta un  
l indero. Herencia en propiedad en 1852.

Casa en Espíritu Santo , de la colecturía fie Santa Ana, 
110 constan sus linderos. Reconocimiento de censo en 
1852.

Tres solares en Segura, de D. Juan de la Cruz Gonzá
lez,  consto un  lindero. Venta en : 853.

Media casa en Boticas, de Doña I -abe! Martin, no cons
tan sus linderos. Herencia en propiedad en *85.5

Casa en Otero, de l). Manuel P into ,  110 constan sus 
l inderos.  Permuta de c-msos en 1854.

Casa en Tapada, de D. Gregorio Chamarro, no constan  
sus linderos. Permuta de cornos en 185 4.

Casa en Cruz , de í). Casimiro Porez, constan sus l in 
deros. Pcnnuhi do censos en 1854.

Casa, 110 consta su situación, de la coleo!uría de San
ta A n a ,  no constan sos linderos. Permuta de censos en 
1854.

Casa en Almendro , de D. Francisco Cordon, consta un 
lindero. Venta en 1 85 4.

Casa en Jara do Santa Ana , de P Clemente Sánchez  
Arjona, consta un lindero. Herencia en propiedad en 
1854.

Dos casas en Lagares y Corredora, de D. Clemente S á n 
chez Arjona, no constan sus linderos. Censos en 1851.

Casa en SavilU , de D. José Darán Candelario , no  
constan sus linderos. Herencia en propiedad en 1 855.

Casa en Sevilla, de D. Francisco Carbajo, no constan 
sus hnderos.  Donación en 1856.

Casa en Fontanilla, de D. Joaquín Romero, 00 c o n s 
tan sus linderos. Censo redimido en 1856.

Casa en Otero, de Doña María Josefa Velasen, no co n s
tan sus linderos.  Censo redimido en 1856,

Casa en Boticas, de D. Antonio Bravo, no constan sus 
l inderos. Venta en 1856.

Casa en Cuesta de Santa María , de D. Joaquín H er
nández, no consta 11.sus linderos. Censo redimido en 1856.

Gasa en Segura, de D. Juan Bravo, no constan sus  
l inderos Venta en 1856.

Casa en Altozano , de D. Juan Bravo, no constan sus  
linderos. Venta en 1856.

Casa en Nueva de Santa A na, de D. Mauro Pantana, 
no constan sus linderos. V-nta en 1856.

Dos casas en Pozo, de D. Juan B r a v o , no constan sus  
linderos. Venta en ! 8 ->G.

Convento de monjas en  Santa Clara, de D. Juan Bravo, 
no constan sus linderos. Venta en 1856.

Casa en Compañía,  de D. Antonio Cordero, no con s
tan sus linderos, Venta en 1856.

Casa en Olmo, de O. Justo Calderón , no constan sus  
linderos. Embargo en  1856.

Casa en Jabugo, de D. Juan Montero, no constan sus  
linderos. Venta en 1856.

Casa en iglesia de Santa Catalina , de D. Juan Montero, 
no constan sus linderos. Venta en 1857.

Gasa en R o l lo , de Doña María Luisa Acuña , consta un 
lindero. Herencia en propiedad en 1857.

Casa en J a b u go ,d e  Doña María Luisa Acuña, no c o n s 
tan sus linderos. Herencia en propiedad en 1857.

Casa en Rollo, de D, Juan Brau, no constan sus l in 
deros. Venta en  1857.

Casa en Alm endro, de D. Juan B rau, no constan sus  
linderos. Venta en 1857.

Un cuarto de casa en Blasa, de D. José Ilolguin , no
constan sus linderos. Venta en 1857.

Un cuarto de casa en Llano de Santa Ana, de D. Juan
constan sus linderos. Venta en 1857.

Un cuarto de casa en Cochucia, de D. Juan Brava’, no  
constan sus linderos. Venta en 1857.

Un cuarto de casa en  Nueva , de D. Juan Bravo , no  
constan sus linderos. Venta en 1857.

Un cuarto de casa en Bastimento , de D. Juan Bravo,  
no constan sus linderos. Venta en 1857.

Un cuarto de casa en M ayas, de D. Manuel Moreno, 
no constan sus linderos. Censo en 1857.

Bodega en Lagares , de D. Antonio Patino , conda  un  
lindero. Censo en 1857.

Casa en O b isp o , de D, José Jiménez, consta un  linde
ro. Censo en 1857.

Caso en Altozano , de D. Domingo Chamorro, consta 
un lindero. Embargo en 1857.

Casa eu Corchuela,  de D. José Rebollo Primo, 110 cons
tan sus linderos. Fianza en 1857.

Casa, no consta su situación , de Doña. Radíela Cha
morro, no constan sus linderos. Censo en 1857.

Dos casas en Pi i arito, do D. Agustín S u ero ,  consta un  
lindero. Herencia de usufructo en 1857.

Casa en Espíritu Santo, de D. Juan Bravo, 110 constan  
sus linderos. Venta en 1858.

Casa en Agua, de D. Gerónimo Pcrez , consta 1111 l i n 
dero. Herencia de propiedad eu 1858.

Casa en Jara de Sania Ana , del Sr, Marqués de Rio- 
cabildo, 110 constan sus linderos. Censo redimido en 1858.

Molino en Parrilla, de Doña Cándida Fernandez, c o n s 
ta un lindero. Herencia de propiedad en 1853.

Casa en Pozo, de D. Santiago Marín, cmista un lindero. 
Venía en 1858.

Casa en Sevilla , de D. Francisco Carbajo, consta un 
lindero. Herencia de propiedad en 1858.

Casa en Bastimento , de 1). Rafael Pcrez Mendoza, no 
constan sus linderos. Censo en 1859.

Casa en Tapada de Meló , de D. José Sequera , consta 
un lindero. Venta en 1859.

Casa eu Torreras , de 1), .Antonio Patiño , no constan  
sus linderos. Censo redimido en i 850.

Casa en Agua , de Doña Josefa H u r ta d o ,  no constan  
sus linderos. Herencia en \r o piedad en ! 69.

Casa en Cuero.o, de D. .'ose •requera, no cmistan, sus  
hnderos. Hipoteca cu 1860.

Dos casas en Cuesta de Santa Ana ; Can lilas el \  iejo, 
de Doña Francisca Mendez , 110 con-Jan mis linderos. Cen
sos en 130!.

Dos casis en Obisnc y Fontanilla . de D. Diego Manuel 
Mendez, no constan sus hnderos.  Censos en 1 8ti i .

i en Van Blas , de i). Lorenzo Serrano , no constan  
sus linderos. Censo en 1861.

Casa en Piíariio , de D. Juan Aradilla, no constan sus 
linderos Censo en 186!.

¿cis cams en romanilla, en Santa Clara , en Ruda, en  
Fontanilla. en Ruda, en Cruz, de Doña Remedios Arjona,  
no constan sus lindaros. Censos en 1852.

Una casa en San Francisco , de D. Francisco Fabian,  
no constan sus linderos. Censo redimido eu 1s62.

Casa en Nueva de ¿anta Ana, de {). Antonio Lopez.no  
constan sus limh.ros. Dominio en i 562.

Casa en O lm o , de D. Benito C arm en a , consta un lin
dero. Dominio en 1862.

Casa cía Cruz, de Doña María y  Gertrudis Molina, no 
constan sus linderos. Hipoteca en  1 862.

Cornual eu camino de la Higuera , de D. Juan Hodri-- 
guez Toledano, consta un lindero. Carga de misas enyiJOb.

Odvar en Corchuela, de la colecturía de Lauta Catali
na, 110 constan sus linderos. Censo en 1768.

Corral detrás de ¿an F ran c isco . de la colecturía de

¿ama (id .l ina,  no constan sus linderos. Denso en iuo».
Encinar en Pedro Gómez, de 1). Matías Arjona, consta 

un lindero. Censo en 1768.
Corra!, no consta su situación , de D. Mdías Arjona, 

consta!'» ;>mh,«s linderos. Censo en 1768.
Tierra mi Pedro Gómez, de D. Matías Arjona, 110 cons- 

;.an sus linderos. Censo en 1768.
Viña en  Pedro G óm ez, de la capellanía de Cristóbal 

Rodríguez, consta un lindero. Censo en 1768.
Tierra en San Miguel, de la capellanía de Cristóbal Ro

dríguez, no constan sus linderos. Censo en 1763.
Tierra en Doña Catalina, de D. Diego \ i l leg a s ,  et.aísla 

un liad*:,-o. Diputo..a en 1768.
Tierra en Navas, de D. T)icgo Villegas , consta un l in

dero. Censo en 1 T6S.
Tierra eu Berroca l , de D. Cristóbal Rodríguez, cmista 

un lindero. Censo en 1768.
Tierra en Juan N uñez ,  de la capellmía del General  

Cárdenas, consta un lindero. Censo en 1768.
Corred en Lucio , de D. Cristóbal Rodríguez . cmisha un 

lindero. Censo en 1769.
Viña en Valdelagorda , de D. Alonso y D. Juan Adama,  

consta un lindero. Censo en 1769.
Dehesa en Granja, de D. García Hernández Perulero,  

no constan sus linderos. Censo en 1709.
Tres viñas en Guijo, Val leenamorados y Pellejo ,  y 

:res tierras en Pizarra, Pozuelo y Valora, de 1). Al aso 
u t :,z Formula , no constan sus hnderos.  Fundad»-u de 

vinculo en 1769.
Cercado en A bonillo, tierra en Yaldío, otra en Humi

lladero , otra en Guijo, otra en Los Mártires, otra en c a 
mino del Puerto , otra en Juan Nuñez , otra en Crique,  
otra, no consta su situación, otra en Puerta de Sevilla,  
otra en Campillo Solares , otra , no consta su situación y 
otra en Cegon , do D. Alonso Perez Foronda , no constan  
sus linderos. Fundación de vínculo en 1769.

Viña en Guijo, de I). Antonio Pinto, 110 constan sus  
linderos. Venta á censo en 1769.

Tierra en Garullo , de 1). José Becerra , 110 condan  sus  
linderos. Permuta en 1770.

Coriv.l en Membrilleros y tierras en Guijo-tierras . de 
D. García Arjona , no constan sus linderos. Venta en i L O .

Dos [ierras en Berrocal , de la capellanía de D. Juan 
i.Iartinez Gordo, no constan sus linderos. Venta en 174 0 .

Huerta en Cañaveral y  viña en San Benito, de D Pe
dro y Doña Pau'a Villegas, no constan sus linderos. Hipo
teca en 1770.

Tierra en Cabezudos,  de D. Agustín Armijo, 110 cons
tan sus linderos. Permuta en 1770.

Corral en Pellejo, de la capellanía de Gurda Pacho,
: o constan sus linderos. Censo en 1770.

Tiera en Valora, del hospital de San Blas, uo contan  
mis linderos. Censo en 1770.

Huerta, no consta su situación, del hospital de S n 
Blas, constan ambos linderos. Censo en 1770.

Huerto, no consta su situación , de la obra de Perule
ro, constan ámbos linderos. Censo en 1770.

Corral en Madrona , de la obra pía de D. Juan Diaz, 
consta un lindero. Censo en 1770.

Tierra cu Picones, de la obra pía de D. Juan Martínez, 
consta un lindero. Censo en 1770.

Tierra en Pizarra, de la obra pia le D. Juan Mar!ni z, 
consto un lindero. Censo en 1770.

Huerta en Sinagoga, de la obra pia de D. Juan M .n ti- 
nez. no constan sus linderos. Censo en 1770.

Tierra eu camino de Encinasola , de D, Pedro l lu ’Z, 
no constan sus linderos. Venta en 1771.

Cercado en Pico la Noria, de 1). Juan P a b o , no con.-,- 
h n  sus linderos Venta en 177 i.

Cercado en Corral Tejar, de la obra pía de D. Antonio 
Gil de la Higu ra, consta un lindero. Censo en 1772.

Viña en Calderón, de 1). Pablo Ronquillo ,  no con !. o 
sus linderos.  Venta en 1772.

Viña en id. , ¡Je D. José Molina, no constan sus 1L ¡lo
ros. Venta cu 1772.

Tierra en Berroca l, de las religiosas de Santa Ciara, 
n« constan sus linderos. Venta en 1772

Huerta en Llamada primera, de Doña Francisca í  ; o- 
co, no constan sus linderos. Venta en 1772.

• Cercado en Palomar, de Doña Isabel Casquete, no cons
ten sus linderos. Permuta de censo en 1772.

Viña en Carbajo, de D. Francisco Bozo, no constan  
sus linderos. Venta en 1773.

Viña en Valdeenamorados y  dos tierras en Sevillana y  
Delicada, de D. Matías Sánchez Arjona, consta un l inde
ro. Hipoteca en 1773.

Viña en Calderón, de D. Manuel Guerra, no constan  
sus linderos. Venta en 1774.

Viña en Carbajo, de Doña María Rodríguez la Coca, 
no constan sus linderos. Carga de misas en 1774.

Cercado en Fuente del  Romero, de la capellanía de 
Doña Beatriz D iaz , no constan sus linderos. Subrogación  
de censo en 1774.

Cercado, no consta su s i tuac ión , de la cofradía del 
Santo Entierro, constan ámbos linderos. Censo en 177 4.

Tierra de Doña Catalina, de la capellanía de García 
de las Jamas, no constan sus linderos.  Censo en 1774.

Tierra en Alparrillas,  no consta el interesado, los l in 
deros ni la inscripción. En 1774.

Huerta, no consta su situación, de la parroquial de 
Santa María, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Tierra en Pizarro, de la colecturía de Santa María, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Viña en Zorrera, de la capellanía de Doña María G ó 
mez la Roma, no consta sus linderos. Censo en 1774.

Dos viñas en Ceña, de la colecturía de Santa A n a , no 
constan sus linderos. Cargas de misas en 1774.

Corral, n<> consta su situación , de la colecturía de 
Santa Ana, 110 constan sus linderos.  Cargas de misas eu 
1774.

Cerca en Campillo, del curato de Santa Catalina , no 
constan sus lin icros. Venta á censo en 1774.

ílucida cu Hortechuelo , del curato de Santa Catalina, 
consta un lindero. Carga de misas en. 1774.

Tier; a cu Cabrito, de la parroquial de Santa Catalina, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Tierra en San Benito, de la colecturía de Santa Ana, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Tierra en Campillo, de la colecturía de Santa Ana, 
consta un lindero. Carga (í°  misas en lq74.

Viña en Pino, de la colecturía de Santa Ana , consta 
un lindero. Censo en 1774. #

C o r t i n a l  en Ceña, do D. Francisco P érez ,  consta un 
Fndero. Hipoteca en 1774.

Cortinal en Berrocal da las P eñas ,  de la colecturía de 
Santa Ana, consta un lindero. Carga de m isasen  177i.

Corral en Alamillo y dos tierras en Cuesta de Parre-  
ño, de la colecturía de Santa Ana, no constan sus l inde
ras. Carga de misas en 1774.

Cereal, no consta su situación, de la colecturía de 
Santa Ana, consta un lindero. Carga de misas en 1774.

[Se continuará.)

S o c i« r ? 3 d. d e  C réd ito  y  F o m e n to  d e V ig m .

Balance d-> la situación  de esta  Sociedad en 30 de Setiem bre 
de 1865.

Escud- s Mils
A CTI VO . -------------- -------------------------

Acciones ........................................................................532.000
Valores cu  cartera..............................
P 3udores ¡corresponsales ynegocios). 1 . /0 3 . - . j / , .4  -
C ija de m e tá l i c o . ......................................
Idem de va lores  - .................................  *o8-*0Q___

2.495.981.187
t a s i y o . *

C-miMl ......................................  * •* 760.000
p . T i l o s ......................................................... 182.000
Cuentas corrientes de plaza................... 122.313,213
L ípe-ie iones ............................................. 15.000
A eroedores (corresponsales y negocios) 1.442.169,31 2
F nido  de reserva.......................................  4.468,562

2.495.981.187

Vieo 30 de Setiembre de 1365. =  El Jefe de Contabili
dad , Orencio de A lb e r o la .=  V.° B.’= E L  Director gerente,  
Rafael Ravena.



S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  M e r c a n t i l  d e  V a l e n c i s

Situación  de la m ism a  en 30 de Setiem bre de i 865. 

ACTIVO.

A ccion es ............................................ Rs. vn. 12.000.000
Efectos á c o b ra r .......................................... 6.965.726,38
Fondos públicos   . 154.325
Caja................................................................... 4.519.138,54
Varios deudores..........................................  1.902.830,82

^25.542.020,74

PASIVO.

C apita l ............................................... Rs. vn. 16.000.000
Cuentas corrientes .....................................  3 959.533,64
Imposiciones.................................................. 2.633.030*
Efectos á pagar............................................  2.949.157,10

Total..................  25.542.020,74

Valencia 1.*de Octubre de 1865.— E1 Administrado]  
Mariano Lanuza.«-V .*  B.*=E1 Director de turno, Jos 
Colera.

S o c i e d a d  C a t a l a n a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o .

E stado  de la Sociedad Catalana general de Crédito en  3' 
de Setiem bre de 1865;
ACTIVO,

A cc io n es ..................................................Ps. fs. 1.200.000
£?Ja; ......................................................................  932.925* 117
Efectos en c a r tera ............................................  2.777,535*582
Corresponsales y  varios deudores  6.13^.5612*6
In m u e b le s  .............................................. ............75.668*867

Ps. fs.................. 1 U  21.390*782

PASIVO.

...................................................P s - f s .  3 .000.000
ron d o  de reserva .................... , . . . .  m

VarintaS COri1 ea teS ...........................................  2.309A ¡8*94 1
acreedores.................. ................... .. 3.760.818*646

P s - f s   < 1 .1 ,590‘782

m n k ir  wl' \ . S0(íien i d ? alalaná general de Crédito, su Ad-  mnistracíor,  J. Ubacb.

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  V a l e n c i a n o .

S ituación  de la m ism a  en 30 de Setiembre. ,¡e jg g j

Reales cénl*-,
ACTIVO. _

A cciones ............
Efectos á r - ’ ........................................ 18.000.r 00
lde¡» |.'"o rar ...................... ................... 19.7 73 .2 '0
n  .. puulicos .........................................  1 Ü 0 . K  2.30

non i . ’ "   .................................................  4.013 82»,85
11 '• 68 diverso?..................................... 16 4 3 8 .1.68,80

60.467.871,1 o
t>ASIVO. ------------------------ -----------

C a p i t a l . . , . , . .................................................  2 í .000.000
Imposiciones y depósilos........................ 5.650.591,97
Cuentas co rr ien tes ....................................  7.075.^9- ,64
Acreedores d iv e r s o s .............................. .. 23 .741.781,54

GO.-i 67.8 * 1,15

Valencia 3 de Octubre de 1865. = E !  Administrador,  
Federica Cuñat.=V.* B.’̂ E l  Director de turno, José Yi- 
llalva.

C r é d i t o  M e r c a n t i l  d e  B a r c e l o n a .

Esia¿u<ie situación de la Suciedad de Crédito M ercantil 
en 30 de Setiembre de 1865,

Pesos fuertes. 
ACTIVO.---------------------------------- -----------------------------------

A c c io n e s . .  .........................................  3.730.000
C aja— existencia en metálico . . . . . .  580 >7HÍ?<30
Efectos en  cartera...............................................  3*2 816*945
Varios deudores .......................................... 1.217.890*890
Depósitos en  c u s to d ia . .  ........................ • 4.181.040

13.281.923*3(5
PASIVO.------------------------------------------- *----- ----

^ P ' 1?1............................................................ 5.000.000
Cuentas c o rr ien tes ....................................  4.341394*996
Fondo de reserva ..................................   9.405*434
Van os a c re odores .................. * . . . .  *9 7 19 383*1^5
Acreedorespor depósitos en  custodia, 4*181.0 * 0 ^

1 3 .281.928,365

Barcelona1 2 de Octubre de 1865. =  Por la Sociedad  
e Crédito M ercantil , su Administrador, Francisco Se- 

pulveda. *

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr . D. Em ilo  B r a v o ,  M a g i s t r a 

d o  d e  A u d ienc ia  d e  fu e r a  d e  e s ta  c o r t e  y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s 
t a n c i a  del  d is t r i to  d e  B u e n a v is ta  d e  la m ism a  , r e f r e n d a d a  de l  
E s c r i b a n o  d e  ac tu a c io n e s  D. Em il io  M o n e t ,  s u s t i tu to  d e  D. M a 
n u e l  C a l d e i r o , s e  a n u n c ia  p o r  el p r e s e n t e  la m u e r t e  a b in t e s t a to  
d e  D. M ar ia n o  L a v iñ a  y  V e r g a n z a ,  q u e  fal leció  en  es ta  c o r t e  en  
10 d e  A b r i l  ú lt im o  , y  se  l l am a  á los  q u e  se  c r e a n  con d e r e c h o  á 
h e r e d a r l e  p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n  en  el r e f e r i d o  J u z g a d o  á u s a r  
d e l  m ism o  d e n t r o  de l  t é r m in o  d e  30 d ia s  ; en  la in t e l igenc ia  d e  
q u e  p a s a d o  d ich o  t é r m in o  s in  v er i f ica r lo  les p a r a r á  el p e r ju ic io  
q u e  h a y a  lu ga r . 2 .,05

P o r  el p r e s e n t e  y  e n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr. D. A n to 
nio  M ar ía  d e  P r i d a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s t a n c i a  de l  d i s t r i to  del 
H o sp i ta l  d e  es ta  c o r t e ,  r e f r e n d a d a  de l  i n f r a s c r i t o  E s c r i b a n o ,  se  
s acan  á p u b l ica  s u b a s t a  50 r e s m a s  d e  p a p e l  b la n c o  p a r a  e s c r i 
b i r  t a m a ñ o  d o b le  f r a n c é s  d e  la f áb r i ca  d e  A n g u le m a .

Cien mi l la res  d e  s o b r e s  d e  v a r i o s  t a m a ñ o s  y  fo rm a s .
Cien l ib ros  r a y a d o s  e n  b l a n c o  p a r a  c o m e r c i o ,  t a m a ñ o  en 

folio.

Cie n  l ib ro s  e n c u a d e r n a d o s  á la h o l a n d e s a  d e  500 folios ca 
da  u n o  p a r a  c o p i a r  c a r t a s  á  p r e n s a .

Vein t is ie te  r e s m a s  p a p e l  b la n c o  d e  hilo p a r a  s o b r e s ,  d e  c o n 
sis tenc ia .

Dos re s m a s  d e  c a r t o n e s  d e  v a r i o s  co lo re s  p a r a  ca ja s  d e  so 
b r e s  , t a sa d o  todo e n  la c a n t id a d  d e  15.364 r s . ,  y  p a r a  su  r e 
m a te  se  ha  s eñ a l ad o  el d ia  28 del co r r i en te ,  á las  d o c e  d e  su  m a 
ñ a n a ,  en  d i c h o 'J u z g a d o  dM H o sp i ta l ,  sito e n  la ca lle  d e  la M a g 
d a l e n a ,  t ' iim. 13 ,  c u a r t o  p r in c ipa l .

Lo  q u e  se  a n u n c i a ,  a d v i r t i e n d o  q u e  en  la E s c r i b a n í a  v a c a n 
te  d e  D. F e r m i n  G u t i é r r e z  y  G ó m a r a  , p la zu e la  del B iom bo,  n ú 

m e r o  2 ,  p iso  b a j o ,  se  e n t e r a r á  d e  los d e m á s  p o r m e n o r e s  d e  lo 
in d i c a d o s  efec tos .

M a d r i d  14 d e  O c tu b r e  d e  l S 6 5 . = P r i d a . = P o r  m a n d a d o  d  
S. S. y  p o r  la v a c a n t e  d e  G ó m a r a ,  J u a n  J o s é  Morcil lo . 2 1 0<

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  de l Sr. D. A nton io  M ar ía  d e  P r i  
da,  J u e z  rie p r im e r a  in s tan c ia  de l d is t r i to  del H o s p i ta l ,  r e f r e n  
d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  d e  su  n ú m e r o  L icenc iado  D. J o s é  Garcí; 
L a s t ra ,  se  saca  á p úb l ica  s u b a s ta  u n a  casa  sita e n  e s ta  pobla c io i 
y  su  ca lle  del M esón  d e  P a ñ o s  , s e ñ a l a d a  co n  el n ú m .  7 m o d e r  
n o y  36 a n t ig u o ,  m a n z a n a  418, q u e  c o m p r e n d e  u n a  superficii  
d e  *1.691 p ié s  c u a d r a d o s ,  y h a  s ido  r e t a s a d a  p o r  el A r q u i t e c h  
D. W e n c e s l a o  G av iñ a  en  la c a n t i d a d  d e  153.000 rs . á rebaja i 
c a r g a s ,  p r o d u c i e n d o  en  r e n t a  10.000 rs . a n u a l e s ;  y  p a r a  su  r e  
m a te  se  ha  s eñ a l ad o  el lunes  13 d e l  in m e d ia to  m e s  d e  N o v i e m 
b r e ,  á los d o ce  del d ia ,  en  el J u z g a d o  d e S .  S . , q u e  le t i en e  en  k 
ca lle d e  la M ag da lena ,  n ú m .  13, c u a r t o  p r in c ip a l .  2107

D. J u l iá n  G u t ié r r e z  del O lm o , J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d( 
es ta  villa d e  T a l í v e r a  d e  la R e in a  y  s\\ p a r t id o ,

P o r  el p r e s e n t e  s a b e r  q u e  e n  el e x p e d ie n te  d e  co n c u rse  
v o lu n ta r io  ó ce s ión  d e  b ie n es  h e c h a  p o r  D. R u p e r t o  D o m ín g u e z  
del c o m erc io  d e  es ta  v i l l a , én  f a v o r  d e  sus  a c r e e d o r e s , se  ha 
s e ñ a l a d o  p a r a  q u e  teng a  efec to  la j u n t a  g e n e ra l  d e  los mism os 
p a r a  el n o m b r a m i e n t o  dj3 s ín d ic os  el dia 30 del ac tual,  y  h o r a  de 
la s  o n ce  d e  su  m a ñ a n a ,  en  la sala de  au d ie n c ia  del  J u z g a d o ;  erj 
in te l ig enc ia  d e  q u e  solo  p o d r á n  c o n c u r r i r  á ella los q u e  h a y a n  
p r e s e n t a d o  los tí tulos  d e  sus  c r é d i to s  y  ios q u e  lo v e r i f iq u en  en 
el ac to .

D a d o  en  T a l a v e r a  d e  la R eina  á 5 d e  O c tu b r e  d e  1 8 6 5 . =  J u 
lián  G u t ié r re z  de l  0 1 m o . =  P o r  m a n d a d o  d e  S, S , , R a m ó n  Ries- 
t r a  H e r n a n d o ,  2103

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr.  D. F r a n c i s c o  S a p iñ a  y  Rico, 
C o m e n d a d o r  d e  n ú m e r o  d e  la Real O r d e n  a m e r i c a n a  d e  Isab e l  
la Cató lica , M a g is t r a d o  d e  A u d ie n c ia  d e  las d e  fu e ra  d e  és ta  
c o r t e  y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta  .cia de l d is t r i to  d e  la L a t ina  d e  
la m i> m a ,  d i c t a d a  e n  14 del  ac tu a l  p o r  la E s c r i b a n í a  d e  a c tu a 
c io n es  del  q u e  s u sc r ib e ,  c o m o  sust i tu to  del L icenc iad o  D. F r a n 
cisco  Seco d e  Cáceres , en  au tos  e jecu t ivos  p r o m o v i d o s  p o r  D o ña  
C a ta lina  M o n t e r o , de  es ta  v e c i n d a d  , p o r  sí y  en  c o n c e p to  de  
c u r a d o r a  a d  b on a  d e  su hijo D. Car los  d e  León  y  M o n te ro ,  p a r a  
pag o  d e  m a r a v e d í s  se v e n d e  en p ú b l ica  y  d o b le  sub as ta ,  q u e  h a  
de  t e n e r  e fec to  en  la a u d ien c ia  d e  d ic h o  J u z g a d o  y  en el d e  igua l 
cl ase vci  p a r t i d o  d e  R ia ñ o ,  p r o v in c i a  d e  L e ó n ,  el d ia  30 del a c 
tual,  á  la h o r a  d e  las d o ce  d e  su m a ñ a n a ,  120.000 q u in t a le s  d e  
c a r b ó n  d e  p i e d r a  d e  las m in as  J u a n it a , A b u n d a n te , R o sita  y  C á r~  

i'.ietl, q ü e  ex ist e en  el e s ta b lec im ie n to  d e  la so c ie d a d  ti tu lada  P a 

le n t in a  L eonesa  i sito en  el pu eb lo  d e  S a b c r o ,  c u y o  ti po  p a r a  la 
s u b a s ta  es el d e  2 rs .  qu in ta l .  Los  q u e  q u i e r a n  in t e r e s a r s e  en  su  
licitac ión p o d r á n  c o n c u r r i r  en  el dia se ñ a l a d o  á c u a lq u ie r a  d e  
los d os  J u z g a d o s  e x p r e s a d o s ,  q u e  s iend o  a r r e g l a d a s  sus  p r o p o 
s ic iones  se  les ad m i t i r á n ,  y  o p o r t u n a m e n t e  s e r á  d e c l a r a d o  el r e 
m a te  á f a v o r  de l q u e  re s u l t e  m ás  v en ta jo so .

M a d r i d  16 d e  O c tu b r e  d e  1 8 6 5 . = J u a n  J o a q u ín  J im é n e z .
2109

D. J u a n  So le r  E s p ia u b a  y  A n g o s to ,  C a b a l le ro  de  la Rea l y  
m i li ta r  O r d e n  d e  San H e r m e n e g i ld o ,  c o n d e c o r a d o  c o n  la c r u z  
d e  la M a r in a  d e  D ia d e m a  y  Rea l y o t r a s  p o r  ac c io n es  d e  g u e r 
r a  y  m e r i to r i a s ,  C o ro n e l  e fec t ivo  d e  i n f a n te r ía  , C ap i tán  d e  n a 
vio d e  la A r m a d a  n a v a l ,  C o m a n d a n te  m i l i t a r  de  M ar in a  Ce es ta  
p r o v i n c i a ,  Ju ez  d e  su  J u z g a d o  p r iv a t iv o  de  A r r ib a d a s  Ac.

P o r  el p r e s e n t e  se c i ta ,  ll am a  y em p laza  á A m b r o s io  Bou-  
m a t i ,  d e  la m a t r íc u la  d e  S an ta  P o la , p a r a  (pie en  el té r m in o  de  
20 d ia s  se p r e s e n t e  en  mi J u z g a d o  p a r a  h a c e r le  s a b e r  lo a c o r 
d a d o  p o r  S. A. el T r ib u n a l  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M ar in a  <11 la 
ca u sa  c o n t r a  el m ism o  p o r  h e r i d a s  á J o sé  R a m ó n  Ló p e z  y  J o sé  
López.

D a d o  en  A l ican te  á 29 de  S e t i e m b r e  d e  ISG5 — J u a n  Jo sé  E s 
p ia u b a .  = P o r  m a n d a d o  d e  S. S., F ran c i sc o  R ev i ra .  1919

D. R ic a rd o  C h a c ó n ,  M ag is t r a d o  de  A u d ienc ia  fuera  d e  M a
d r i d .  J u e z  de  p r im e r a  in s ta n c ia  del  d is tr i to  d e  Palacio .

P o r  el p r e s e n t e  s e g u n d o  an u n c io  cito y em p lazo  á un  su jeto 
co n o c id o  p o r  A r d u r a ,  q u e  h a  v iv id o  en  la ca lle  de  la C m a d i e .  
p a r a  q ue  en el t e r m in o  d e  n u e v e  d ia s  que  se le s e ñ a l a n  c m n -  
p a r e z c a  en  mi J u z g a d o  á r e s p o n d e r  á los c a rg o s  (pie le r e s u l t a n  
e n c a u s a  p e n d i e n t e  en  el m ism o  c o n t r a  d ich o  A r d u r a  p«»r es ta fa  
d e  u n  reloj.  ingn

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  d ic ta d a  p o r  el Sr. D. R a im u n d o  
F e r n a n d e z  Cues ta , J u e z  d e  p az  del d is t r i to  del H osp ic io  é in t e 
r in o  del d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del mism o,  se  cita, ll am a  y e m p la 
za p o r  es te  p r i m e r  ed ie to  y t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  á Dolo res  
García ,  p a r a  q u e  ta n  p r o n t o  com o  llegue á su  noticia se p r e s e n 
te en  d icho  Ju zg ad o ,  s i tu a do  en  la calle  d e  J a o o m e t r e z o . n ú m .  8, 
c u a r to  p r inc ipa l ,  E s c r ib a n ía  de  D. J u a n  G ó m ez  M a m ' d a n .  ó en la 
cá rce l  d e  m uje res , á r e s p o n d e r  d e  los c a rg o s  q n e  la r e s u l t a n  en  
ca n sa  c r im in a l  q u e  se la s igue p o r  h u r lo  ; a p e r c ib id a  qu e  de  no 
ver i f ica r lo  la p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  luga r .  1957

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  del Sr.  D. J u l iá n  M a r t í n e z  Y n n -  
g u a s ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del  d is t r i to  del C o n g r e s o  de  
es ta  c o r t e ,  se ci ta y  e m p la z a  p o r  t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  á J o sé  
y  F a u s t i n o ' P é r e z  t i a ra  q u e  se  p r e s e n t e n  en  d ich o s  J u z g a d o  y 
E s c r i b a n ía  á p r e s t a r  u n a  d ec la r a c ió n  en  c a u sa  c r im in a l  p e n 
d ie n te  en  el m i s m o ,  y  no  v er i f i c án d o lo  les  p a r a r á  el pe r ju ic io  
q u e  h a y a  lugar . 1958

D. E v a r i s to  M o n tañ é s ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  e s ta  v i 
lla d e  C as le llo lc  y  su  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  cito, l lamo y e m p la z o  á F r a n c i sc o  d e  Gracia , 
hijo d e  Felipa  C e n d í  y  d e  p a d r e  d esco n oc id o ,  n a t u r a l  d e  L écera ,  
v ec ino  y  r e s id e n te  q u e  fue en  Berge , d e  14 añ o s  d e  e d a d  , sol te ro,  
j o r n a l e r o  de l c a m p o ,  p a r a  q u e  en  el t é r m i n o  d e  30 d ias  se  1 r e -  
s en te  en  es te  mi  J u z g a d o  p a r a  s e r  not i f icado d e  la s en te n c ia  ej e
cu to r ia  p r o n u n c i a d a  en  ca u sa  c o n t r a  el m is ino  y  o t ro  s o b r e  h u r to  
d e  un  gallo y  r o b o  d e  d os  ga ll inas; pu es  p a s a d o  d ich o  té r m in o  sin 
ver i f icar lo  se h a r á  d ic h a  n o t i í i c c i o n  y las d e m á s  q u e  o c u r r a n  en 
los e s t r a d o s  del  J u z g a d o  y le p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  luga r .

D ad o  en  Casle llo te  á 7 d e  O c tu b r e  d e  1 S 6 5 . = E v a r i s l o  M o n -  
t a ñ é s . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S., J o a q u ín  F u en te s .  1959

D. M e lq u íad es  d e  Rozas  y  Azuela,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  
d e  es t^  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  cito, ll amo y  e m p la z o  á J o s é  R o d r íg u e z  T r e -  
lles  y  F e r n a n d e z  M old  s, n a t u r a l  de  T a p ia ,  en  la p r o v in c i a  d e  
Oviedo, p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  15 dias, á c o n ta i  d e s d e  el en  
q ue  t e n g i  ca b id a  es te  ed ic to  en  el B n lcth i o f ic ia l d e  es ta  p r o v i n 
cia y  G a c e t a  del G o b ie rn o ,  se  p r e s e n t e  en  es te  J u z g a d o  á sa t i s 
face r  100 rs. q ue  es en  d e b e r  al A b o g a d o  d e  la A ud ien c ia  t e r r i 
to r ia l  d e  B urg os  D. A u re l i an o  M ar t in  A lo nso  d e  g as to s  del  j u i 
cio d e v e n g a d o s  en  la ca u sa  c r im in a l  ele o f i c i » q u e  al J o s é  R o d r í 
g uez  T re l les  se le fo rm ó  en esto d ic h o  J u z g a d o  s* b r §  h u r to  d e

u n  reloj; p r e v i n i é n d o l e  lo rea l ice  d e n t r o  d e  d icho  t é r m in o ,  p u e s  
t r a s c u r r i d o  q u e  sea  es te  s in  ver i f icar lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  
h a y a  luga r .

D ado  en  T o r r e l a v e g a  á  9 d e  Octubre de 1 8 6 5 . = M e I q u ía d e s  
d e  Rozas  y Azuela.=Por m a n d a d o  d e  S. S,, F e l ipe  R< Salazar .

1960

D. L o p e  O v e ja s ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e  C i u d a d - R e a l  
y  su  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  p r i m e r o  ú n ic o  ed i c to  y  t é r m i n o  d e  20 d ía s  
c i to , l lamo y  em p la z o  d F r a n c i sc o  V is o ,  q u e  h a  e s t a d o  t r a b a 
j a n d o  e n  la  v ia  f é r r e a  q u e  se  c o n s t r u y e  d e s d e  e s ta  Capi tal  á B a 
d a jo z ,  p a r a  q u e  e n  té r m in o  d e  20 d i a s ,  que e m p e z a r á n  á c o n 
ta r s e  d e s d e  q u e  es te  d icho  ed ic to  se  i n s e r t e  e n  la G a c e t a  de  
G o b ie r n o ,  y  d e n t r o  d e  d ic h o  té r m in o  c o m p a r e z c a  e n  es te  
mi J u z g a d o  p o r  sí ó p o r  m e d io  d e  p e r s o n a  l e g a lm e n te  a u t o 
r i z a d a  á e v a c u a r l a  v i s ta  q u é  se  le t i en e  c o n f e r i d a  e n  las d i l igen 
cias  d e  d e c la r a c ió n  d e  in s o lv e n c ia  de l  p r o c e s a d o  J u l i á n  L a r r e a -  
tegui,  q u e  h ir ió  en  q u im e r a  al d icho  F r a n c i s c o  Viso ; a p e r c i b i d o  
q u e  si n o  se  p r e s e n t a  s in  m ás  c i ta r lo  y  em p la z a r lo  se  p r o c e d e r á  á 
lo q u e  c o r r e s p o n d a  e n  jus ti c ia .

D a d o  e n  C iu d a d - R e a l  á  10 d e  O c tu b r e  d e  1 8 6 5 . = L o p e  O v e 
ja s.  = P o r  m a n d a d o  d e  S, S¡, M anu e l  B a r r a g a n  y  C o r té s .

1961

D. F ran c i sc o  M u ñ oz ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e  e s ta  vil la  
de  ll lescas  y  su  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  ci to á C r is tó ba l  y  G ab r ie l  T o r r e j o n  p a r a  q u e  
sin d e m o r a  se  p r e s e n t e n  e n  es te  Juzgado co n  el fin  d e  r e c i b i r l e s  
una d ec la ra c ió n .

D a d o  e n  l l le sca s  á 10 de. O c tu b r e  d e  1 8 6 5 . = F r a n c i s c o  M u 
ñ o z .— P o r  su m a n d a d o ,  Bonifac io  Ib añ cz .  1962

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  É x c m o .  Sr . G a p i t a n  g e n e ra l  
d e  A n d a lu c ía ,  con  a c u e r d o  del E x c m o .  Sr . A u d i to r  d e  G u e r r a  d e  
la m i sm a ,  d ic ta d a  en  los au to s  f o u n a d o s  p o r  fa l lec im ie n to  de  
c a r a b in e r o  A n t  >nio P r a d o  Rifon, se  c i t a ,  llama y  e m p la z a  á la 
m a d r e  d e  e s te  V ic e n ta  Rifon, p a r a  q u e  e n  el t é r m in o  d e  30 d ia s  
se  pe : soné en  es te  T r i b u n a l  p o r  sí ó p o r  m edio  d e  a p o d e r a d o  á 
e j e rc i t a r  los d e r e c h o s  d e  q u e  se  ci as is tida ; a p e r c i b i d  1 q u e  d e  
no  h ce r lo  le p a r a r á  el per  ju ic io  q ü e  h a y a  lu g a r  e n  las  p r o v i d e n 
cias q u e  se d ic ten .

S -v il la  y  O c tu b r e  2 d e  1 8 6 o . = P a b l o  M a r ía  O lave .  1964

P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  de l Sr.  D. R a i
m u n d o  F e r n a n d e z  C u e s t a ,  J u e z  d e  p a z  q u e  i n t e r i n a m e n t e  d e s 
p ac ha  el J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  del  d is t r i to  d e l  H osp ic io  
de e s ta  c a p i t a l , se  cita , ll am a  y  e m p la z a  p o r  p r i m e r  ed i c to  y  
ié rm in o  d e  n u e v e  d i a s á  D. M an u e l  de l  Cast il lo  R i v a d e n e i r a ,  n a -  
úira l d e  M á l a g a , d e  51 años ,  so lte ro ,  S e c r e t a r io  q u e  h a  s id o  d e  
Lega ion, y  á su  hijo D. A r m é s to ,  p a r a  q u e  se  p r e s e n t e n  en  d icho  
Juzgado  , sito en  la ca lle d e  J a c o m e t r e z o ,  n ú m .  8 , c u a r t o  p r ín c i -  
aal, á r e s p o n d e r  á los ca rg o s  qu e  les r e s u l t a n  en  c a u sa  q u e  se 
es s igue p o r  te s t im onio  d e  D. V a le n t ín  B a l le s te r  p o r  el de l ito  
l e  le siones; p u e s  d e  110 ver i f ica r lo  se  s u s t a n c i a r á  d ic h a  c a u s a  en  
■'ebeldía. 4974

P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  del Sr. D. Emil io  
Bravo, J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del d i s t r i to  d e  B u en a v is ta ,  sa 
lita, ll am a  y  e m p la z a  p o r  t e r c e r a  y  ú l t im a  v e z  á M ar ía  S an tos  
Bernudo , so lte ra ,  s i r v i e n t a ,  d e  22 añ o s  d e  e d a d ,  q u e  á fines de  
Marzo ú l t im o  h a b i t a b a  en  la cal le del  B a r q u i l lo ,  n ú m .  41, y  q u e  
;n la a c tu a l i d a d  se  ig n o ra  su  p a r a d e r o ,  p a r a  q u e  se p r e s e n t e  en  
?stc J u z g a d o  á r e s p o n d e r  á los c a rg o s  q u e  la r e s u l t a n  en  la c a u -  
:a qu e  se la s igue  p o r  h u r t o  d e  u n a  c u c h a r a  d e  p la ta  á D. R a -  
n o n  d e  la T o r r e , en  c u y a  ca sa  e s tu v o  s i r v i e n d o  ; p r e v e n i d a  
juc  de  no  h a c e r lo  as í se  s u s t a n c i a r á  el p r o c e d i m i e n to  p o r  su  a u -  
¡encia y  r eb e ld ía  co n  los e s t r a d o s  de l T r i b u n a l  1 9 U

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  d e  N a v a l c a r n e r o .  — E n  v i r -  
u d  del p r e s e n t e  se  c i t a ,  ll am a  y  e m p la z a  p o r  t é r m in o  d e  
!0 dias, q u e  e m p e z a r á n  á c o r r e r  d e s d e  la p u b l i c a c ió n  d e  es te  
n u n c i o ,  á J o s é  F raga ,  hijo n a t u r a l  d e  J u a n a ,  q u e  lo es le gí tima 
le J o s é  F r a g a  y  C a ta l ina  L ó p e z ,  n a tu r a l  d e  San J u a n  d e  Alba ,
) i r t id o  jud ic ia l  d e  Vil la lva , p r o v in c i a  de  Lugo,  so lte ro , j o r n a l e r o ,  
le 25 añ o s  de  e d a d ,  p a r a  q u e  d u r a n t e  d ich o  t é r m in o  se p r e -  
en te  en  l » c á rc e l  d e  es te  p a r t i d o  á r e s p o n d e r  á los ca rg o s  q u e  le 
esu li an  en  la c a u sa  q u e  c o n t r a  el m ism o i n s t r u y o  p o r  h o m ic id io  
le su  pa i sa n o  f r a n c i s c o  C a b a l l e r o ;  ba jo  a p e rc ib im ie n t o  q u e  de  
io p r e s e n t a r s e  se seg u irá  la c au sa  en  su a u s e n c ia  y  r e b e ld ía  p a -  
■ándole el pe r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

D ad o  en  N a v a l c a r n e r o  á 8 de  O c tu b r e  d e  1 S 6 5 . = J u a n  M a 
inel D o m í n g u e z . = P o r  su m a n d a r l o ,  R a m ó n  S á n c h e z  d e  Oeaña .

1945

D. Nicolás  fie H i e d o ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e  es ta  c iu-  
la d  d e  Alcalá  d e  H e n a r e s  y  su  p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  p r i m e r  ed ic to  c i t o ,  ll am o y  e m p l a z o  á L a u -  
ea n o  B la n c o ,  c u y a  n a t u r a l e z a ,  v e c i n d a d ,  e s t a d o ,  e d a d  y oficio 
e i g n o r a ,  p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  30 d ia s  se p r e s e n t e  en  es te  
u ze ad o  y E s c r i b a n ía  del a c tu a r io  á r e s p o n d e r  d e  los c a rg o s  q u e  
e r e s u l t a n  en  la c a u s a  q u e  c o n t r a  el m i sm o  se  i n s t r u y e  co n  m o -  
ivo del in t en to  d e  r o b o  en  la casa  d e  D. A n d r é s  P a l o m a r ,  C u 
al p á r r o c o  d e  V a ld e o lm o s  ; a d v e r t i d o  d e  q u e  p a s a d o  sin  v e r i -  
icar io  , se  p r a c t i c a r á n  las d il ig enc ia s  co n  lo s  e s t r a d o s  del J u z 
gado p o r  su  r e b e l d í a .

D ado  en  Alca lá d e  H e n a r e s  á 7 d e  O c tu b r e  d e  1 8 6 5 . = N i c o lá s  
le H a e d o . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S., T o r ib io  H e r n á n d e z .  1946

D. J o a q u ín  S á n c h e z  C a n ta le jo ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de  
;ste p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  ed ic to  y  t é r m in o  d e  30 d i a s ,  c o n t a d o s  d e s d e  
:l s ig u ie n te  al en  q u e  a p a r e z c a  in s e r to  en  la G a c e t a  del  G o b ie r -  
io y  B o letín  o f ic ia l  d e  e s ta  p r o v in c ia ,  se  cita, l l am a  y  e m p la z a  al 
á tan o  M an u e l  Diaz y  C am po s ,  n a t u r a l  d e  M u r c ia ,  v e c in o  d e  la 
illa d e  la Gineta , d e  e s ta d o  so l te ro  y  d e  20 a ñ o s  d e  e d a d ,  á fin 

le q u e  d e n t r o  de l e x p r e s a d o  t é r m in o  c o m p a r e z c a  e n  e s te  J u z -  
:ado p a r a  h a c e r l e  s a b e r  las p e n a s  p e d i d a s  c o n t r a  el m i sm o  p o r  
i P r o m o to r  fiscal en  la c a u s a  q u e  se le sigue s o b r e  le s io nes  á 
u c o n v e c in o  V ice n te  d e  la T o r r e ;  p r e v e n i d o  q u e  d e  n o  h a c e r lo  
e s egu irá  es ta  en  su au sen c ia  y  r e b e l d ía  s in  m á s  c i ta r le  n i e m 
bazar le ,  p a r á n d o l e  en  su  co n s e c u e n c ia  el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lu -  
:ar; as í lo t e n go  m a n d a d o  p o r  au to  d ic ta d o  en  el d ia  d e  a y e r .

D a d o  en  A lb ac e te  á 7  d e  O c tu b r e  d e  1 S 6 5 . = J o a q u i n  S á n c h e z  
la n ta l e jo .— P o r  su m a n d a d o ,  J o s é  S e r n a  y  Olivas.  1947

D. Fél ix  J i m c n o ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e  H í ja r  y  su  
la r tido .

P o r  el p r e s e n t e  c i to ,  ll amo y  em p la z o  á  J o a q u i n  M ar t ín ez ,  
rec in o  del p u eb lo  d e  Azai la, c o n  el fin d e  q u e  en  el t é r m in o  d e  
¡0 d ia s  c o m p a r e z c a  e n  e s te  J u z g a d o  á  o i r  u n a  no ti f ic ac ió n  a c o r -  
la d a  en  el e x p e d ie n t e  d e  e jecuc ión  d e  se n te n c ia  d e  c a u sa  t o r 
n a d a  en  el m ism o  c o n t r a  J o s é  G a u y  Pe>ez , d e  es ta  v i l la ,  s o b r e  
cs io nes  á  d icho  M a r t í n e z ;  p u e s  d e  n o  h a c e r lo  d u r a n t e  d ic ho  
é r m in o  le p a r a r á  el ju ic io  q u e  h a y a  luga r , y  las no t i f icac iones  
r d e m á s  d il igenc ia s  q u e  se  p ra c t iq u e n  se  e n t e n d e r á n  c o n  los  E s -  
r a d o s  tícl T r ib u n a l .

D a d o  e n  H í ja r  á  8 d e  O c tu b r e  d e  1865.— I  é l ix  J im e n o .* = D e  

s u  ó r d e n ,  F. P e rez .

E n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  Sr . D. F r a n c i s c o  S o le r ,  J u e z  d e  
p r i m e r a  i n s ta n c ia  d e l  d is t r i to  d e l  C e n t r o  d e  e s ta  c o r t e , - s e  cita, 
l l a m a  y  e m p la z a  p o r  p r i m e r  ed ic to  y  p r e g ó n  c o n  t é r m in o  d e  
n u e v e  dias,  c o n t a d o s  d e s d e  h oy ,  á I ld e f o n so  Ruiz  p a r a  q u e  d e n 
t r o  d e  d ic h o  t é r m in o  se  p r e s e n t e  e n  la c á rc e l  d e l  S a l a d e r o  á  d a r  
su  d e c la r a c ió n  y  d e s c a r g o s  e n  c a u s a  q u e  se  le s igue  p o r  e s ta fa ,
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 PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Anuncian de Bruselas el 16 que el Príncipe Ama
deo de Saboya habia llegado la víspera á las dos de 
la madrugada procedente de París, habiendo sido re
cibido en la estación por SS. MM. ios Reyes de 
Portugal.

El dia 14 fué recibido por el Emperador Napo
león en el palacio de Saint-Gloud el General de 
Montebello.

A juzgar por las noticias particulares que de Ber
lín ha recibido el periódico La Patrie correspondien
te ai dia 17, Sdtiari reanudado las negociaciones en
tre Austria y Prusia para dar solución definitiva 
á la cuestión de los Ducados. El Conde de Bismark, 
cuyo viaje á Biarrilzha tenido relación con este asun
to, parece que trata de obligar al Austria á otorgar 
nuévas concesiones á Prusia.

Escriben de Viena á la Gaceta de Correos de 
Francfort que el Gobierno francés persistirá en su 
política de no intervención en las cuestiones alema
nas y particularmente en la del Schleswig Holstein, 
reservándose no obstante velar por los intereses fran
ceses en el caso de que pudiera perjudicarlos el tér
mino de dichas cuestiones. Austria por su parte pro
curará que este sea, en cuanto de ella dependa, con
forme á las relaciones actuales de las Potencias eu
ropeas.

Correspondencias de la capital de Austria atribu
yen significación política a! cambio del Jefe de la Lega
ción austríaca en Roma. Trátase de obtener una revi
sión del Concordato, cuyo encargo tenia en la corte de 
Roma hace más de dos anos M. de Bach, que en todo 
ese tiempo no ha podido llevarlo á cabo. Hoy M. de 
Hubner activará este asunto, á fin de que la reforma 
recaiga sobre los artículos 27, 30 y 31 del mencio
nado convenio.

lil Uertingsli-1 idende, periódico de Copenhague, 
anuncia haberse reunido el 14 la comisión mista de 
las Cámaras, nombrando su Presidente á M. Krie- 
ger, y examinando después de segunda lectura la ley 
de indemnizaciones de guerra. Fueron aprobadas las 
proposiciones formuladas por la comisión y en parti
cular la de su Presidente, en virtud de la cual se 
efectuarán los pagos, parte al contado y parte en 
obligaciones del 4 por 100 sobre los fondos del im -
n n p Q l n  d r d  n o n i o  d p i  8 G i n d

Según la G a ceta  de Kiel el Duque de Augustcn- 
burgo visitó el dia 14 al Duque de Glucksburgo en 
Carlsburgo , recibiendo ó su paso por Eckernfoerde 
una ovación.

Con fecha 14 anuncian de Buchnrest que el Mi
nistro de Negocios extranjeros Balanesco ha pre
sentado la dimisión de su cargo, que ha sido conferi
da ó Odrdoc n

Hemos anunciado que M. Parkes, Embajador de 
S. M. Británica en el Japón, habia pedido al Gobierno 
del Taicoun autorización para trasladar la legación 
inglesa desde Yokohama á Yeddo, capital del Impe
rio, y un despacho telegráfico anuncia que la peti
ción de M. Parkes ha sido atendida.

Los pormenores de este hecho son los siguientes: 
M. Parkes ha desempeñado por largo tiempo el cargo 
de Cónsul en China, siendo conocido, no solo por su 
carácter activo y emprendedor, sino por ser uno de 
los autores del rompimiento entre Inglaterra y el Ce
leste Imperio, y por consiguiente de la primera guer * 
ra de China con Europa.

M. Parkes al llegará Yokohama favoreció las mi
ras de un partido numeroso representado en Iíong- 
Kong y en el territorio asiático por las casas de la 
alta banca inglesa, partido que tiene por objeto asimi
lar el Japón a la China y abrir al comercio británico 
iodos los puertos y mercados de la China.

Como para obtener este resultado era indispen
sable en primer lugar modificar los tratados actuales, 
\[. Parkes ha creído que estaría mejor en Yeddo que 
m  Yokohama para influir cerca del Gobierno japonés.

El Gabinete de Londres ha aprobado este plan, y 
M sucesor del Almirante Kuper en China tendrá á 
sus órdenes 18 buques de guerra en lugar ¡de 13, y 
m  regimiento de infantería de línea, dos batallones 
le  tiradores y uno de infantería de Marina, con otro 
egimiento de infantería y una batería de artillería 

]ue las fragatas de vapor Euryalus y Leopardo y las 
corbetas Barrosa  y Tártara  embarcarán en Bombay 
:on rumbo al Japón.

Sabido es que las nuevas ventajas que el Gobier- 
10 japonés conceda á Inglaterra aprovecharán á las 
lemas naciones, puesto que el Japón se ha compro
metido á dar, tanto para el presente como para el por
venir, los mismos derechos y beneficios á todas las 
Potencias con las cuales celebre tratados.

INTERIOR
M A D R I D .— La Archicofradía del  Santís imo Cristo del 

Olvido y  Nuestra Señora de los D olores ,  de San Sebas
tian de esta corte ,  celebrará hoy  19 á las nueve  de su 
mañana misa con manifiesto y  después rogativa para 
implorar del Todopoderoso y de su Madre Santísima la 
divina gracia á fin de que desaparezca la enfermedad rei
nante.
  Se ha publicado el núm. 20 de la R evista  de Obras
púb licas  correspondiente al 15 de Octubre,  que contiene 
los siguientes art ículos:

Faro del  cabo de Palos.— Apuntes relativos á su cons
trucción , por D. Evaristo de Churruca.

Servicio de las inspecc iones de ferro-carriles  en ex
plotación, por F.
4 R e u ? * i°nes sobre la navegación  aerea , por D. Pedro
Maífiotle.

Parte oficial.
Noticias varias.
Anuncio.

  La Junta municipal de  Caridad del distrito de la
Universidad se ha dividido en 10 su b co m is io n es ,  una. 
para cada barrio. La del de Pizarro se  co m p o ne  de sie
te individuos,  uno para cada ca l le ,  que vRitan diaria
m ente;  pues se  han propuesto que á n ingún  vecino rico 
ó pobre le falte facultativo desde el primer aviso  , ni asis
tencia personal. Al efecto cuenta con un m é d ic o ,  dos 
practicantes ,  hermanas de la Caridad y  s iervas de M a m ,  
y  Otros asistentes que se han brindado espontáneam ente .  
Los pobres tendrán medicinas y  alimentos gratis. El Mé
dico Sr. García habita calle del E s co r ia l , núm . 18 , cuarto  
segundo y  los visitadores de cada calle en las siguientes:  

Sr, Marqués de LiédeníA San Roque 7 núm . 6 ,  segundo,  
San Roque; D. Ramón Luis Sánchez de Yague,  Pez , 22, 
segundo derecha, Madera Baja; Sr. D, Fermin  de la Puente 
y Apezechea, Pizarro, 15, segundo, Pizarro; D. José Hioalgo 
y Terrón, Flor Alta, 4 ,  bajo, Panaderos; D. Miguel Aguir- 
re y  Gutiérrez, Luna, 3 0 ,  u ltr am arin os , Cruz Verde; 
Sr. Conde del Valle de San Juan , Madera Baja ,  9 ,  p r in c i
pal , Luna ; D, Manuel G arcía , Escorial , 1 8 ,  s e g u n d o , Me
dico; D, Juan Sicilia , P ez ,  9 , Farmacia.

  En el Hospital general se  p resentan  m uchas enfer
medades inflamatorias eruptivas y  de otros caracteres pa 
recidos ,  lo cu a l ,  á ju ic io  de los F acu lta t iv o s , es señal  
cierta d e q u e  va bajando m ucho la tmfermeddad e p id é m i 
ca , que generalmente ex c lu ye  ó aminora.

  Ayer prestaron juramento 26 telegrafistas de la ú l 
tima promoción hecha á consecuencia de la convocatoria  
para proveer 60 plazas que se  hallaban vacantes.

S E V IL L A  17 de O ctubre .— En las docejarimeras horas  
de a y e r ,  es decir, hasta ías seis de la mañana , habia d e 
crecido considerablemente el núm ero  de invasiones y  
defunciones causadas por la enfermedad reinante. E11 los 
pueblos de la provincia cási ha desaparecido el mal en  
todos los que hdbian sido invadidos. [Porvenir.)

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

El drama del Sr. Eguílaz L a s querellas del R ey  Sab io , 
puesto anteanoche en escena en el teatro del  P rínc ipe ,  
fué un nuevo triunfo que el público supo apreciar en lo 
que vale, aplaudiendo repetidas veces á los distinguidos-  
actores que tomaron parte en la función. La Sra Cairón  
interpretó perfectamente su difícil p a p e l , v la Sra. Dar- 
dalla ejecutó el suyo con notable acierto. El Sr. Valero  
estuvo á la altura de siempre, y el público le aplaudió  
en distintas ocasiones. Los Sres. Pizarroso, Zamora y Mo
r a l e s , que también tomaron p a r t e e n  la ejecución del  
d r a m a , demostraron una vez más sus excelentes  cual i 
dades com o actores.

A N U N C I O S

SOCIEDAD L 4 AU RO R A  DE E S P  A N A .— EN CONFOR- 
inidad á lo acordado en la última ¡unta general de se ño r es  
accionistas celebrada en 3a de Abril último, la Direcc ión  
y Junta de gobierno han dispuesto invertir las uti lidades  
obtenidas en el año próximo pasado en la adquis ición de  
acciones de la misma Sociedad , cuya adquisición l levará  
á efecto en pública y  extrajudicial subasta en la firmar* 
que determina el pILgo de condiciones que de-de  este  
dia se hallará de manifiesto en sus oficinas, señalándose al 
efecto para que tenga lugar el dia 20 del próximo mes de 
Noviem bre ,  á las tres de su tarde , en el local que ocupan  
aquellas,  calle de Relatores, números 4 y 6, piso principal.

Madrid 17 de Octubre de 1865 = E l  Director, P residen
te, León García Villarreal. 2104— 2

EN SUBASTA PÚBLICA SE VENDE LA CASA CÁLLE 
de Hortaleza, núm. 128 nuevo de la manzana 316,  que; 
comprende en su área plana 6.460 piés y  medio superf i
c ia les ,  teniendo lo reconstruido nuevam ente  3.399 y m e
d io ,  y lo que en el fondo ó interior se halla destinado  
im prem a 3.061, bajo el tipo de 45.0“0 duros ,  á deducir» 
cargas. En el estudio del Notario D. Jo?é Anduaga Marti? 
nez ,  calle del L eón , núm . 17, cuarto tercero ,  se  mani~  
Testarán los títulos de propiedad y  el pliego de condic io 
nes con que se ha de realizar la venta desde las ocho de  
la mañana hasta las doce del dia 29 del actual, en que se  
verificará el remate. 2108— 8

BANCO DE FALENCIA.— JUNTA DE GOBIERNO.— LA 
Junta de g o b iern o ,  cum pliendo  lo que prescribe el artí
culo 41 de los estatutos, convoca á la general ordinaria  
de accionistas para el dia 30 de N oviem bre próxim o, á 
las cuatro de la tarde, en  el local del Banco.

Los accionista^ que según el art. 38 de los estatutos 
tienen derecho de asistir y v< tar en la junta general  
pueden ser representados,  bajo la forma prevenida en e l  
art 39, por otros accionistas que se hallen asistidos del  
mismo derecho.

Para su  admisión en la junta es preciso que los accio
nistas presenten con ocho dias de ante lación sus t ítulos  
en esta Secretaría , a fin de proveerles de la corre sp on 
diente credencial de asistencia, conforme á lo que p r e 
ceptúa el art. 73 del reglamento.

Palencia 16 de Octubre de 1865.=*=Por acuerdo de la 
Junta de gob ierno ,  el Secretario in ter ino ,  Manuel María 
Saiz. 2 M 0 — 4

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.— EL 
Consejo de Administración de esta Com pañía , á virtud  
de las consultas que por algunos señores accionistas se le 
han hecho, referentes al pago del dividendo pasivo,  acor
dó en sesión de 3 del  corriente que las acciones q y e  en  
todo el presente mes no  verifiquen el  del primer 5 por 
100 del 10 que se  dispuso y oportunam ente fué an u n c ia 
do ,  se declararán desde luego caducadas,  con  arreglo al 
art. H de los estatutos sociales.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia al público  
á los efectos consiguientes

Madrid 10 de Octubre de 1 8 6 5 .» E l  Director gerente,  
Federico de Salido. 2031— 2

-     - . ( ri  , ...ac ^ . » !_.■■■ ■ —

SA N T O S D E L  D I A .

Sin  Pedro de Alcántara, confesor y fundador, y Santa 
Rosina, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del d ia  18 de Octubre 

de  1865.

j Barómetro TEMPERATURA EN GRADOsf ESTADO
, reducido;» 0 — „ Dirección
i en mi lim e- “ —  * “  DLL

HORAS.; iros. R eaum ur. Centígrados. v ien to . CIELO.

« ra.! 693,99 9*,0 I T , 2 S  Cubierto.
I  rn. 691.71 9- 2 i r , 5 O S.O. Id. lluv.*

l í  . . 698.19 4*,i 5 * 5  O .S .O. Idem
3 !,,.i 698,19 9^8  12*,2 ÍO.S.O. Nubes.
6 ! . . j  693,71 8*.6 t0  8 O Cási cub.
9 i i . !  695,70 7 \ 4  i 9 ’,3 l o  Cás.desp.

Temperatura máxima d e ld ia  i 10 6 i 13*,3
Temperatura máxima a l  s o l  I 13*7 17“,I
.<° ? . r>oratU-ra d e l d i a ............... |  i ' ,2 1 5“,3

Evaloración en las 84 horas. 1 , 1  milímetros.
Lluvia en id, id ........................... 9>0 id-

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Sesun ios oart.es recibidos , ayer  ha llovido en h 
m ayor  parte de las provincias de España.

Faltan noticias por las interrupciones causadas por lo: 
fuertes temporales*

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O P E R A C I O N E S  G E O G R A F I C A S .  

OBSERVACIONES METJiOROLÓGlCAS OEL 18 DE OCTUBRE DE 1865*

Al t ura  Tem-
baromé- peraiu-  n iríl<. c- r „

,.r n , .  trica á 0o r a e n  Fuerza  fo u d o
L U L A .-  y a| n i. a({os Estado

.Cl dd ¿eme. C!0n d,:l dl1 del
I .ID A D E S . m:ir en sima- .¡en to . Tiento. déla mar.

mihrr.e- les. cielo,
tros.

Murcia á |
las 9 m . \  752,5 18,1 S. S .E .  Brisa. Casi cub. >

Va lene,  id 751,0 18,6 S . O. . .  Idem Cubierto. »
S a la m / id  757.0 4,0 O este .  V ien .0 Lluvioso. »
Madrid id. 747,7 11,5 O S. O V.e fte. C.°, llov.* »
Gra.n 1 7 id 762,8 12,9 N. E . Caima Cási d.° »

v ATwk H • i./¿ Ph Rí Ai. DE PARIS.
LÍNEAS TELEG R Á FICA S DE FRANCIA .

No se ha recibido el anuncio.

A I o a l á í a - G o r r e ^ i m i e m t o  d e  TS&drid.
De l o s  p a r tes  rem itido:  en este  dia por la In terven

ción de A r b itr io s -m u n ic ip a le s ,  la de l  m ercado  de g ra 
nos y  nota  de  p r e c io s  de  a r t í c u l o s d e  c o n s u m o ,  resu lta  
lo s i g u i e n t e :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A ? -  Rí* E L  D I A  D E  I I O T .

9.775 arrobas de tr igo .
4.146 idem de harina.
8.535 idem de carb ón

134 v a c a s ,  q ue  c o m p o n e n  51 084 libras de peso.
886 ca rn ero s ,  que hacen  21.229 l ibras de  peso

P R E C I O S  DK A R T I C U L O S  AL *.>m< O A Y O T  > U K S í . s

Carne de  vaca  , de 5 300 á 5,700 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 l ib ra .

íd e m  de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera  , de 9 a 9,800 escudos arrob a ,  y  de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 0,400 

á 0,450 libra.

Jamón, de 12,400 a 13,400 escudos arroba, y  de  0,600 a 
0,700 l ibra .

A ceite ,  de 6 á 6,400 escu dos  arroba  , y d e  0,200  
á 0,212 l ibra.

Vino, de  3,600 á 4,400 e s c u d o s  arroba  , y  de  0,118 á 
0,160 cu a r t i l lo .

Pan de dos  I ib ras  , de  0,118 á 0,142 escudos .
Garbanzos,  de  4,200 á 6,100 e scudos arroba , y  de 0,194 

á 0,284 libra.
J u d ía s , de 2,600 á 3,400 escu dos a r r o b a , y  d e  0,118 ¿ 

0,160 libra.
Arroz , de  3 á 3,800 e scu do s  arroba, y  de  0,118 á 0,160 

l ibra.
L e ntejas , de 1,900 á 2,300 e s c u d o s  arroba, y  de 0,096 

á 0,118 libra.
Carbón , de  0,750 á 0,800 escudos arrob a .

P R E C IO S  u K  G R A N O S  KH G L  » ÍK R C * 'H  .

Cebada , de 2,250 á 2,300 escudos fanega.
A lg a r r o b a , á 2,200 escudos id
Ti jgo v e n d i d o .  „ 5 3 4  fanegas.

Precio m á x im o   4,325 escudos.
Idem m í n i m o . . . .  • 3,700
Idem m edio   4,102

Lo que se anuncia al público para su  inte ligencia.
(Maaíio 18 de Octubre de  1865„<«»»ííl A lca lde-C orre

g idor ,  Marqués de San Saturnino.

Bolsa de M adrid.
C otiza c ió n  d e l  18 de Octubre de 1865 á las tre s  de la ta rde .

FONDOS P Ú B L IC O S .

T ítu los del  3 por 100 c o n s o l id a d o ,  pub licado , 40-40- 
á plazo , 40-40 fin cor. vol. ’

idem del 3 por 1()u d i fe r id o ,  publicado, 37-50. 
Deuda del personal,  no  publicado, 22-15.
Billetes hipotecarios de lJkm co de España, de á 2.000 

reales ,  con 6 por 100 de intorés a n u a l ,  id., 90-75.* 
Acciones de carreteras generales,  6 por 100 anual, em i

sión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , i d . , 85-50.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852 ,  de á 2,000 reaíes 

idem, 80-25  p.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, idem.
81-00 p.

O b ' ig a c io n e sd e l  Estado p a ra  s u b v e n c i o n e s  d e  ferro
c a r r i l e s  id., 76-60 d.

Acciones del Banco de España, no publicado, 135-00. 
Idem de la compañía M etalúrgica  d e  San  Juan d e  A l-  

c a r á z ,  id .,  70 d .

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha , 49-40.
París á 8 dias v ista ,  5 -12 .

Plaza* del reino.

Darlo. Beneficio. Darío. Btnefici

A lb a c e te   » %d. Lugo  » »
Alicante  » %  Málaga  » %
A lm ería   » </2 Murcia  » u
Av ¡h l   » */4 O r e m e   »
5 adílJ°z   > % p O v i e d o . . . .  » Va
B a r c e lo n a . . .  » 1 % Palencia. . .  » %

30...................  * y% P am p lon a .  »
®Vr£0S  * p., Pontevedra » »
L a c e r e s   par. * Salamanca. # %
£ ac*lz. ;  I % P » San S eb a s-
L aste l lon   » * t¡a n   > y t
Ciudad-Real.. > » Santander. » */$d
Córdoba  » yf  Santiago . . .  par. »
G o r u u a . . . . . .  par. » S e g o v ia . . .  » V id ,
Cuenca  » # S e v i l l a . . . .  » Yi
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » % d. Tarragona. » y%
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
Huelva  » » Toledo   %  >
Huesca  » » V a len c ia . . .  » J^d.
Jae n ......................  x> » Valladolid. » »
L eón .....................  » y2 V i t o r i a . . . .  » 1 p
Lérida^  » » Z a m o ra . . .  » */* d.
Logroño  p a r d .  » Z aragoza . .  » y%

BOLSAS EX TR A N JER A S.

A m b e re s l3  de O ctubre. —  Interior, 3 7 -5 0 — Diferida, 38.

A m sterd a m  12 de Octubre. —Interior 37 15 /1 6 .— Dife
rida, 38 Vi.

Lóndres 13 de Octubre. ■-Conso l idados,  89 */4 á 89

P arts  16 de O ctubre . — Interior e s p a ñ o l , 38 *A -  Dife
rida , 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.  —  Cuarta re
presentación de La A fr icana .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A las ocho y  media de la n o 
che.— Función 23.* de abono.— Turno impar y  segundo de 
t r e s .— Tercera y  última representación por ahora del dra
ma en tres actos y en verso , original d eD . Luis de Eguí 
laz , Las querellas del Rey Sábio.— La C hic1 añera, baile.

N o t a . Mañana tendrá lugar una variada y divertida 
función por el órden s ig u ien te : la comedia en un acto 
M aru ja  — El baile nuevo Un ente enam orado .— E l m aestro  
de escuela, comedia en un acto, y  la pieza andaluza En toas 
partes cuesen habas.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y  media de la noche.—  
Función 19 de abono.— Turno p r im e r o .— M añana .— Bai
le .— Lobo y  cordero.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Hoy no hay  función.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho y  media de la n o 
che.  —  A driana  L eco uvreur , drama italiano en  cinco actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho de la noche.— El 
drama en seis cuadros titulado La cabaña de Tan ó la es• 
c la v itu d  de los negros — Baile nacional.


